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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno l":,.*"",',*,,:. r

GUATEMAIA

RESOLUCTÓN No.DE-58-2019.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala en el artículo IOB establece que las
relaciones del Estado y sus entidades desc€ntralizadas o autónomas con sus trabajadores deben
regirse por la Ley del servicio civil. Asimismo, el artículo i i3 del mismo cuerpo legát instituye que
los guatemaltecos l¡enen derecho a optar a empleos o cargos públicos, los cualás pá ser otoígados
se atenderán razones fundadas en méritos de capacidad idoneidad y honradez.

CONSIDERANDO:

Oue el propósito general del Decrelo número 1748, Ley del Servicio Civil, es regular las relaciones
entre la Administración Pública y sus serv¡dores con el f¡n de garantizar su eficieñcia, asegurar a los
mismos justicia y eslímulo en su trabajo.

CONSIDERANDO:

Que ésta Dirección Ejecutiva dir¡ge y coordina las actividades cientíl¡cas, técnicas, adm¡nistrativas y
linancieras de la AMSCLAE, asimismo orienta, admin¡stra con ef¡cienc¡a los recursos financieros,
humanos y materiales asignados, de acuerdo a las prioridades ¡nst¡lucionales, velando porque la
ejecución del mismo se reelice con apego a las polít¡cas de gobierno y a las leyes que r¡gen pára su
ejecución.

CONSIDERANDO:

Que la coord¡neción Eiecutiva mediante Acuerdo número cE-1-2016, de fecha 27 de abril de 2016,
contenido en el punlo séptimo del acta de la coordinación Ejecutiva número 1-2016, resolvió:'/)
Aprobar por unánimidad que la Oirección Ejecutiva de la Autoridad pará el Manejo Sustentable de la
cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE- apruebe los Manuales Adm¡n¡strativos, de
Procedimientos... ". En v¡rtud de la facultad dada por la coordinación Ejecut¡va, esta Direcc¡ón
Ejecutiva aprobó la Actualizac¡ón del Manual de Procedimientos del Depártamento de Recursos
Humanos, mediante resoluc¡ón número DE62 -20'll, delecha I de diciembre de 20i 7, sin embargo,
se hace necesario actual¡zarlo nuevamente para el fortalecimiento de gestiones y administración áel
Recurso Humano de la AMSCLAE.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL TIAÍiIEJO SUSTENTABLE OE LA
CUENCA DEL LAGO DE AT]TLAN Y SU ENTORITIO .AIISCLAE., PA}¡AJACHEL SOLOLÁ
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE OE OOS MIL DIECIN

ASUNTO: APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE.

\

POR TANTO:

La D¡rección Ejecutiva con base en lo considerado y las atribuciones que le confiere el artículo I
l¡teral c) del Acuerdo Gubernativo número TB-2o12, Reglamento de la Ley de creación de la
AMSCLAE, Acuerdo número cE-l-20'r6, defecha 27 de abrilde 2016, contenid; en elpunto séptimo
9"|^?9q99 La coord¡nación E¡ecut¡va número 1-2016 y el Manuar de organización y'Funcionás de
la AMSCLAE.

Vía pr¡ncipal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno l":"*",,,,,,:, r

GUATEMALA
RESUELVE:

Artículo l. APRoBAR la actualización del Manual de procedimientos del Departamenlo de
Recursos Humanos de la Autoridad para el Manejo sustentable de la cuenca del Lago de Atiflán y
su Enlorno, para el fortalecimienlo de gestiones y admin¡stración del Recurso Humaño.

Artlculo 2. La presente resolución surte sus efectos inmediatamente.

Artfculo 3. Notifíquese.
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SUELO ENTES AGUILAR
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AMSCLAE
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Vía princ¡pal 3-56, Zona 2, panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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RESOLUCTÓN No.DE-58-2019.

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón Políticá de la República de Guatemala en el artículo 108 establece que las
relaciones del Estado y sus entidades descenlral¡zadas o autónomas con sus trabajadores deben
reghse por la Ley del servicio civil. As¡mismo, el artículo 113 del mismo cuerpo legál ¡nstituye que
los guatemaltecos tienen derecho a optar a empleos o cergos públicos, los cualás paia ser otoigados
se atenderán razones fundadas en méritos de capacidad idoneidad y honradez.

CONSIDERANDO:

Que el propósito general del Decreto número 1748, Ley del Serv¡cio Civ¡|, es regular las relaciones
entre la Administración Pública y sus servidores con el f¡n de garantizar su eficieñcia, asegurar a los
mismos iusticia y estímulo en su trabajo.

CONSIDERAT{DO:

Que ésta Dirección Ejecutiva d¡r¡ge y coordina las actividades cientíñcas, técnicas, adm¡nistrat¡vas y
financieras de la AMSCLAE, asimismo orienta, administra con ef¡c¡enc¡a los recursos financieros,
humanos y materiales asignados, de acuerdo a las prioridades institucionales, velando porque la
ejecución del mismo se realice con apego a las polít¡cas de gob¡erno y a las leyes que rigen pára su
ejecución.

CONSIDERANDO:

Que la coordinación Ejecutiva mediante Acuerdo número cE-1-20i 6, de fecha 27 de abril de 20.6,
contenido en el punto séptimo 

-del 
acta de la coordineción Ejecut¡va número 1-2016, resolvió: ,/)

Aprobar por unanimidad que la Direcc¡ón Ejecutiva de la Autoriáad para el Manejo Sustentable de la
cuenca del Lago deltitlán y su Entorno -AMSCLAE- apruebe los Manuales Administrativos, de
Procedimientos... '. En virtud de lá facultad dada por la coordinación E¡ecutiva, esta D¡rec;ión
Ejecutiva aprobó la Actualización del Manual de Procedimientos del Depártamento de Recursos
Humanos, mediante résolución número DE62-2017, de fecha 7 de diciembre de 2017, s¡n embargo,
se hace necesario actualizarlo nuevamente para el fortalec¡miento de gestiones y administración áel
Recurso Humano de la AMSCLAE.

POR TANTO:

La Direcc¡ón Ejecut¡va con base en lo considerado y las atribuc¡ones que le confiere el arlículo g
literal c) del Acuerdo Gubernativo número 7g-201á, Reglamento de la Ley de creac¡ón de la
AMSCLAE, Acuerdo número cE-1-2016, de fecha 27 de ab¡l de 2016, contenid'o en et puntoseftimo
9"|'g9!199 L" coord¡nación Ejecur¡va número 1-20i6 y er Manuar de organización y'Funcionái de
la AMSCLAE.

ASUNTO: APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE.

§

DIRECC'ÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL TIAT{EJO SUSTENTABLE DE LA
CUENCA DEL LAGO DE AT]TLAN Y SU ENTORNO .AÍiISCLAE., PANAJACHEL SOLOLÁ
TRElt'|TAYUNoDEDlclEilBREDEDoSillLD|Ec'NUEvE%

Vía principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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RESUELVE:

Artfculo l. APRoBAR la actualización del Manual de procedimientos del Deparlamento de
Recursos Humanos de la Autoridad.para el Manejo sustentable de la cuenca del Lago de Atiflán y
su Entorno, para el fortalecim¡enro de gestiones y administración del Recurso Humaño.

Artfculo 2. La presente resoluc¡ón surle sus efectos inmedialamente.

Artlculo 3. Notifíquese.
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CAPITULO I

L tNTRoDUccÉt¡, vlslÓr.¡, MsróN y oRGANtcRAMA DE LA AMScLAE

La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán

y su Entorno, AMSCLAE, en adelante la AMSCLAE, es la institución

encargada de planificar, coordinar y ejecutar medidas y acciones del

sector público y privado que sean necesarias para conseryar, preservar y

resguardar el ecosistema del Lago de Atitlán y su entorno natural.

Tomando en consideración la importancia de los aspectos anteriormente

indicados se hizo necesario elaborar el Manual de Normas y

Procedimientos del departamento de Recursos Humanos de la

AMSCLAE para la observación y cumplimiento efectivo del reglamento

interno del personal de la AMSCLAE y la Ley del Servicio Civil.

El contenido del presente manual, facilitará la consulta de los

procedimientos que el departamento de Recursos Humanos debe

realiza¡, atendiendo a las normativas ¡nternas y externas, constituyéndose

en la base para que el personal de la AMSCLAE cuente con las

herramientas necesarias para las gestiones y procesos concerniente a la

relación laboral.

Este documento incorpora objetivos por procedimiento, las normas de

aplicación y procedim¡entos secuenciales, asÍ como también flujogramas

y anexos para facilitar su aplicación.

L
Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE

1.1. TNTRODUCCTÓN
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t.z.vlslót.l

r.s.ulstóN

Ser la institución que norme, regule y garantice el manejo integrado de la

cuenca del Lago de Atitlán y su entorno, bajo un modelo de desarrollo

sustentable mediante la gestión de todas las intervenciones y actitudes

del sector público y privado que se realicen dentro de la cuenta, dictando

para ello las medidas, resoluciones, ordenanzas y disposiciones

necesarias para la conservación, preservación y resguardo del Lago de

Atitlán, su entorno natural y los ecosistemas de su cuenca hidrográfica.

2
Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE

Ser la autoridad que norma, planifica, coordina y ejecuta las medidas y

acciones del sector público y privado que sean necesarias para

conservar, preservar y resguardas la cuenca del Lago de Atitlán, su

entorno y sus ecosistemas, mediante la implementación de políticas,

estrategias, normas y ejecución de planes, programas y proyectos

generando los mecanismo necesarios para lograr sus fines y objetivos,

buscando siempre el desarrollo integral y sustentable de la sociedad y el

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la cuenca.
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l.4.ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL DE LA AMSCLAE

La estructura organizacional del departamento de la AMSCLAE es la

siguiente.
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CAPITULO II

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. BASE LEGAL

1,1.1 Leyes y Reglamentos

Ley de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca

del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE, Decreto Número 133-96 del

Congreso de la República de Guatemala.

Reglamento de la Ley de creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable

de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE. Acuerdo

Gubernativo Número 7 8-2012.

Código de Trabajo de Guatemala, Decreto número 144'l, de El Congreso de

la República de Guatemala y sus Reformas, Decreto 7-20'17.

Ley del Servicio Civil, Decreto número 1748 de El Congreso de la República

de Guatemala.

Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo 1898 y sus

Reformas Acuerdo Gubernativo 79-20l2.

Reglamento lnterno del Personal de la Autoridad para el Manejo Sustentable

del Lago de At¡tlan y su Entorno, AMSCLAE. Resolución Número DE-51-2014

de la Dirección Ejecutiva Aprobada por la Junta Nacional de Servicio Civil, el

0'l 107 1201 4. Exp No. 4012-2013lheco.

Manual de Organización y Funciones de la AMSCLAE, acuerdo número CE-

003-2012, modificado por el acuerdo número CE-2-20'l 3 y CE-1-2015, todos

de la Coordinación Ejecutiva.

a

4
Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Circular vinculante No. DE-01-2016 de la Dirección Ejecutiva de la AMSCLAE

de fecha 04 de noviembre de 2016.

Ley de Salarios de la Administración Pública, Decreto número 11-73 de El

Congreso de la República de Guatemala.

Reglamento sobre la protección Relativa a Enfermedad y Maternidad,

Acuerdo número 410, de la Junta Directiva del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social.

Reglamento sobre Protección Relativa a Accidentes en General, Acuerdo

número 97 de la Junta Directiva del lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Social.

Reglamento de Prestaciones en Dinero, Acuerdo número 468 de la Junta

Directiva del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Reglamento sobre Protección Relativa a Accidentes, Acuerdo número 1002,

de la Junta Directiva del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social.

Acuerdo Gubernativo número C.M. 15-69, Licencia con Goce de salario por

motivo de Enfermedad.

Resolución No. DE-36-2017, que Aprueba el Manual de Normas y

Procedimientos del Departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE.,

de fecha 2711012017.

a

a

5
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1.2, OBJETIVOS GENERALES

Proporcionar a la Dirección Ejecutiva, como responsable de la gestión del

recurso humano a través del departamento de Recursos Humanos, de la

AMSCLAE, los ¡nstrumentos y herramientas, que le permitan definir y

establecer las polÍticas y procedimientos que faciliten el proceso de

administración, dirección y control del recurso humano de la AMSCLAE.

Facilitar al departamento de Recursos Humanos la ejecución de un proceso

eficiente de selección, reclutamiento y contratación de personal, y la

capacitación continua de acuerdo a sus planes y programas, promoviendo el

desarrollo de la persona en base a la visión, misión, objetivos y propósitos de

la institución.

5
Autoridad para e¡ Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE

. Permitir al departamento de Recursos Humanos la aplicación de manera

adecuada los procesos administrativos disciplinarios, procesos de permisos

y licencias, procesos de evaluación del desempeño entre otros, de los

servidores públicos de la AMSCLAE.
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r.3. oBJETtvosEsPEcfFtcos

Fortalecer las capacidades y competencias de la AMSCLAE a través de la

selección apropiada de personal, basado en un procedimiento orientado a la

detección de competenc¡as conductuales, que garanticen la incorporación de

los servidores públicos profesionales y técnicos de mayor calificación, a

través de un proceso de contratac¡ón ordenado, eficiente y equitativo para

garantizar e impulsar la carrera administrativa.

lmpulsar y ejecutar con eficiencia todos los procedimientos adm¡n¡strativos,

que dan fundamento a la lnstitución.

Administrar con efectividad los procedimientos asignados al departamento

de Recursos Humanos de la AMSCLAE.

Establecer los elementos que debe contener el Manual de Normas y

Procedimientos del departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE.

Desarrollar los procedimientos para cada proceso o actividad planteada.

Establecer e implementar los mecanismos y herramientas adm¡nistrat¡vas

necesarias para el adecuado registro y control de acciones inherentes a cada

procedimiento relacionado con la administración del recurso humano.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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1.4. POLÍTTCAS

Los principios para el desarrollo de los procesos para la selección y

contratación del recurso humano, se deben basar en la integridad y

objetividad en la selección del nuevo servidor público y en la igualdad de

oportunidades. Los criterios que garantizan su cumplimiento son:

o Ante la necesidad de cubrir una vacante, se debe establecer un

sistema primario de promoción interna del personal, previo a la

contratación de personal externo.

o Mantener una base de datos de candidatos actualizada, la cual será

empleada como primer referente para la contratac¡ón externa.

o Utilización, aplicación y actual¡zación del Manual de Organización y

Funciones de la AMSCLAE, el cual es una herramienta indispensable

de consulta obligatoria para el desarrollo institucional, en la medida

que las contrataciones se apeguen a lo descrito en el mismo.

o Capacitar a los responsables de selección y contratac¡ón en la
metodología de entrevistas conductuales, basada en los modelos de

gestión por competencias, de acuerdo a la normativa de la Oficina

Nacional de Servicio Civil.

o Apoyarse en la guía de entrevista de la ONSEC, donde el

entrevistador plasme sus observaciones y que a su vez sirva de

documentación del proceso en el expediente del profesional y/o

técn¡co contratado.

8
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o Apoyar las entrevistas con la incorporación de pruebas psicométricas,

de conocimiento, de comportamientos y de competencias, que ayuden

a conformar la información obtenida verbalmente del cand¡dato, de

conformidad a lo establecido por la ONSEC.

o Realizar la revisión de las políticas de contratación cuando así se

requiera, dando especial atención a la igualdad de oportunidades, en

cuanto a equidad de género, edad, estado civil, etnias y las demás

que puedan sesgar o interferir en la contratación de un profesional,

por criterios que no son contemplados en los perfiles.

o Garantizar la transparencia en el proceso de contratac¡ón, a través del

desanollo paso a paso de los procedimientos descritos, así como

haciendo una comunicación efectiva de los mismos.

o Documentar de forma oportuna y continua todas las acciones

referentes a la contratación de personal.

Los pr¡ncipios para garantizar el desanollo humano de los servidores públicos

deben estar basado en una capacitación continua y los procesos de

capacitación deben realizarse con objetividad y teniendo en mente la

igualdad de oportunidades. Los criterios que garantizan su cumplimiento son:

9
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o Velar porque todo personal operativo, profesional y/o técnico de

primer ingreso, sea capacitado de forma general en cuanto a la misión,

visión, estrategias, objetivos y procesos de la lnstitución y de forma

específica en los procedimientos inherentes a las funciones

asignadas.
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o Velar porque exista un programa de capacitación para todo el personal

operativo, profesional administrativo y técnico en temas relacionados

se área de trabajo.

Aplicar las normas y reglamentos vigentes a los servidores públicos en lo que

respecta a sus derechos, obligaciones y prohibiciones, entre ellas, la Ley y

Reglamento del Servicio Civil, el Reglamento lnterno del Personal de

AMSCLAE, Circular Vinculante y otras relacionad.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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CAPITULO III

REcLUTAMIENTo y sELEcclót¡ oe PERSoNAL

Para iniciar con el proceso de reclutamiento y selección de Personal debe

observarse lo establecido en la Ley y Reglamento del Servicio Civil y del

Reglamento lntemo de Personal de la AMSCLAE en los Artículos 4.

Reclutamiento de Persona!; 5. Contenido del Currículo Vitae y 6.

Selección de Personal,

El Proceso de reclutamiento y selección de personal se inicia en el momento

en que el Jefe lnmediato de la Unidad Administrativa solicitante de la

lnstitución llena el formulario de requerimiento de personal, el cual deberá ir

firmado, sellado y dirigido al departamento de Recursos Humanos de la

AMSCLAE.

Previo a iniciar el proceso de selección el departamento de Recursos

Humanos verificará que la plaza esté vacante. No se iniciará ningún proceso,

si la partida está suspendida, ocupada o en algún otro estado que no sea el

de vacante.

El estado vacante de una plaza puede ocunir por remoción y/o renuncia del

servidor público o bien por ser una plaza nueva creada por la necesidad de

conformidad a la estructura organizacional de la AMSCLAE, seleccionando

la contratación del candidato que mejor cumpla con los requerimientos del

puesto.

Previo a la convocatoria interna, se deberá dar prioridad de optar por la plaza

a los servidores públicos de la misma Unidad Administrativa donde se

encuentra la vacante.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Agotada la instancia en lo descrito anteriormente y no habiendo candidato

para ocupar la plaza vacante, el departamento de Recursos Humanos

procederá hacer del conocimiento a todos los servidores públicos de la

AMSCLAE de la convocatoria interna para que presenten sus hojas de vida

para ocupar la plaza vacante siguiendo el procedimiento correspondiente.

El departamento de Recursos Humanos recibirá las solicitudes de empleo

presentadas en la convocatoria interna, y revisará si los candidatos reúnen

los requisitos mÍnimos del puesto de conformidad al Manual de Organización

y Funciones, para ocupar la plaza vacante e iniciará al proceso de selección.

Si en la convocatoria interna no hubiese candidato con el perfil requerido para

ocupar la plaza vacante, el departamento de Recursos Humanos tendrá que

¡ealizar la convocatoria externa.

Previo a la publicación de la convocator¡a externa, el departamento de

recursos humanos deberá dejar constanc¡a en el acta correspondiente de la

inexistencia de candidatos en el banco de datos elegibles.

De contar con candidatos elegibles de la convocatoria anterior se podrán

considerar, siempre que se trate de un puesto con las mismas características

de conformidad al Manual de Organización de Funciones de la AMSCLAE.

En la convocatoria externa participarán todos los ciudadanos guatemaltecos

que deseen postularse a un cargo de servidor público, y para participar en el

proceso de selección, él o los candidatos postulantes deben reunir los

requisitos del puesto, presentar la documentación requerida y sustentar las

evaluaciones correspondientes.

Los medios de convocatoria externa que utilizará el departamento de

Recursos Humanos, pueden ser los siguientes: en la página web de la

t2
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AMSCLAE, por correo electrónico, ¡nvitación a Universidades, invitación a

Colegios Profesionales, por Radio, por Prensa o Diario de mayor circulación,

otros., todo eslo, de acuerdo con sus normas internas y recursos disponibles.

El departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE debe recibir toda

solicitud de participación de convocatoria externa que presenten los

ciudadanos guatemaltecos siempre que la misma sea entregada en el lugar,

tiempo y forma establecidos.

El Departamento de Recursos Humanos debe evaluar ún¡camente a los

candidatos que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria

publicada.

El departamento de Recursos Humanos, conjuntamente con la Dirección

Ejecutiva, estimulará el desarrollo continuo de conocimientos y

comportamientos de los servidores públicos a través de planes de

capacitación y desarrollo.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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2. PROECEDIMIENTO CONVOCATORIA INTERNA

2.1. OBJETTVO

2.2, ALCANCE

Describir las normas del procedimiento de convocatoria interna para

precalificación de candidatos, para ocupar plazas vacantes en la

AMSCLAE, así como establecer los lineamientos básicos que deben

seguirse atendiendo a méritos de capacidad, preparación técnica,

eficiencia y honradez.

Este procedimiento aplica a todo personal en relación de dependencia

interesados en prestar sus servicios a la AMSCLAE en los puestos

bajo el renglón 01 I .

lnicia

Con el requerimiento del puesto de la plaza vacante o plaza creada,

por el jefe de la Unidad Administrativa de la AMSCLAE sol¡citante.

. Finaliza

Con el envío del expediente para la clasificación de elegibilidad por

parte de la Oficina Nacional del Servicio Civil, ONSEC.

2.3. ACTORES

. Unidad o Departamento Adminiskativo solicitante para ocupar la plaza

vacante o plaza creada.

. Unidad de Nóminas y Gestión del departamento de Recursos

Humanos.

. Jefe del departamento de Recursos Humanos

. Subdirección Administrativa Financiera

. Dirección Ejecutiva

. Candidato

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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3. RESPONSABILIDADES

3.1. El Departamento de Recursos Humanos. Es responsable de llevar el

control de las plazas disponibles de todas las Unidades o Departamentos

Administrativos de la AMSCLAE, así como de la partida presupuestaria y

renglón presupuestario al que pertenecen.

3.2 EL Jefe del departamento de Recursos Humanos. Es responsable de

lo siguiente.

{ Realizar el proceso de reclutamiento y selección de acuerdo con los

requisitos establecidos por la Oficina Nacional de Servicio Civil -

ONSEC-. de las plazas vacantes.

r' Dar cumplimiento al Reglamento lnterno de Personal de la AMSCLAE

en su artículo 4, que se refiere al Reclutamiento de Personal.

/ Elaborar el informe con los datos obtenidos y trasladarlo

conjuntamente con los expedientes a la Dirección Ejecutiva para la

aprobación del expediente mejor calificado.

/ Recibe la instrucción por parte de la Dirección Ejecutiva sobre la

persona designada para ocupar la plaza.

/ Continuar con el trámite correspondiente, ante la Oficina Nacional de

Servicio Civil. -ONSEC-.

Autoridad para el Mane.io Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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4. NoRMAS especírtcrs

De conformidad a Ley del Servicio Civil, todas las lnstituciones del

Organismo Ejecutivo deben realizar procesos de convocatoria interna

para el desarrollo de carrera del servidor público de acuerdo a las leyes

vigentes.

Los serv¡dores públicos de la AMSCLAE que desean postularse a un

cargo deben participar en el proceso de oposición para ascenso, reun¡r

los requisitos del puesto y sustentar las evaluaciones correspondientes.

Para que el servidor públ¡co pueda optar a una convocatoria deben

trascurrir dos años desde su último ascenso, de acuerdo al art. 13 de la

Ley de Salarios de la Administración Pública.

El departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE debe recibir toda

solicitud de participación por convocatoria intema que presenten los

servidores públicos, siempre que la misma sea entregada en el lugar,

tiempo y forma definidos.

El departamento de Recursos Humanos debe evaluar únicamente a los

candidatos que cumplan con los requisitos establecidos en la

convocatoria publicada.

Los candidatos deben presentar al departamento de Recursos Humanos

de la lnstitución, toda la documentación requerida, en el formato

establecido.

Los documentos a presentar son los siguientes:

/ Ofetla de Servicios generada a partir del CV en línea

r' Título(s) o certificado(s), según formación académ¡ca requerida.

a

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE

16



r:,".-I
GU,qTEMAIAMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL OEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS DE LA AMSCLAE

Puede ser:

r' Diploma de Educación Primaria

r' Título a Nivel Diversificado

/ Diploma o constanc¡a de formación Técnica

/ Certificación de Cursos Universitarios aprobados

/ Título de Técnico Universitario

/ Título de Profesional Universitario

r' Título de Postgrado Universitario

r' Constanc¡a de Colegiado Activo (cuando aplique)

/ Constancias laborales de los tres últimos puestos

desempeñados. (firmadas y selladas por la entidad que las

extiende)

r' Diplomas de capacitación (temas afines al puesto)

r' Licencias o permisos especiales, según requerimientos del

puesto.

Puede ser:

r' Licencia de conductor (tipo A, B, C, M)

r' Licencia de portación de armas

/ Otros documentos, según corresponda.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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. La calificación de los candidatos se realizará aplicando los factores y

ponderaciones definidos por la Oficina Nacional de Servicio Civil,

ONSEC, y a los cr¡ter¡os, factores y ponderaciones difundidas por la

AMSCLAE.
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5. FACTORESAEVALUAR

. Los factores a evaluar en convocatoria ¡nterna y su respectiva

ponderación, son los siguientes:

Si la lnstitución cuenta con Ley Profesional que defina factores

especÍficos de evaluación, adicionales a los contemplados por la

ONSEC, deberá realizar las conversiones necesarias.

Los candidatos que se encuentren en la misma Unidad Administrativa

donde se localiza la vacante tendrá prioridad sobre el resto de

candidatos.

FAcroREs DE EVALUACóN paRA coNvocAToRla INTERNA
PUNfEO

TECNICA SUGERIDA t tNtMo MAXIMOFACTOR SUB FACTOR

Anális¡s Cunicular. (f1tulos, Daplomas y

constancras de estudio).
11.25 15Formación Académicá

Formación Académica
requerida para el pueslo

11.25 l5Subtotal Frctor

10Experciencia
Experiencia min¡ma requerida
en el puesto

An¿lisis Cunicular, (constancigs de
pueslos desempeñádos

7.5 l0Subtotal Faclor

Conocimientos
Evaluec¡ones tómicas, simulaciones, ejercjcios,
evaluaciones Psicoñ¿ticas, evaluación eñ
entr€v¡stas, assosmenl centor

22.5 30

Habilidades - Destrezas
Eváluaciones psicomélric¿s, ¡nvesligación de
referenc¡as laborales, entrevistas

7.5 10
Comp€tencias
Laborales

Actitudes
Entrevista estructurada, entrev¡sta profu nda,
record laboral y análisis cunicular

3.75 5

Subtotal Fectot

Evaluaicón de Desemp€ño
An¿lisis de resultados de evaluacidn del
dessmpeño.

9.75 13

Record Laboral An¿lisis de record €n experiencia leboral 3.75 5

Ubicación Organ¡zacioñal An¿lisis del expediente laboral 3.75 5

Capacitacrón Especifi ca Análisis de constanc¡ás de capacitació¡ 3 4

Factores Especilicos

f¡erhpo de Serv¡cio An¿lis¡s del expediente laboral 3

Subtotal Factor 22.5 30

Total 75 100

-
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El departamento de Recursos Humanos debe recibir y resolver toda

solicitud de revisión de resultados de convocatoria interna, en el plazo

establecido por la Ley de Servicio Civil o la Ley Profesional

correspondiente.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Formato de
requisición de
personal.1

ldentifica necesidad de ocupar vacante, y
hace requerimiento al Jefe del
Departamento de Recursos Humanos

Autoridad
Nominadora.

Jefe Unidad
Administrativa.

Recibe requisición de personal, e instruye
al Encargado de nóminas y gestión a
realizar el proceso de selecc¡ón.

Formato de
requis¡ción de
personal

Jefe del
Departamento
de Recursos
Humanos.

2

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Verifica el estatus del puesto según
criterios establecidos y determina si está
disponible.

Está disponible el puesto?

a. Formato de
requ¡sic¡ón de
personal

b. Sistema de
Nóminas

c. Registros
internos de la
AMSCLAE

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 4

NO está disponible el puesto.

lnforma al Jefe del departamento de
Recursos Humanos para la gest¡ón que
corresponda

a. Formato de
requisición de
personal

b.documento
intemo de la
AMSCLAE.

Encargado de
Nóm¡nas y
Gest¡ón. E

Sl está disponible el puesto.

lnforma al Jefe del departamento de
Recursos Humanos para cont¡nuar el
proceso.

Formato de
requisición de
personal

Jefe del
Departamento
de Recursos
Humanos.

6

lnstruye al encargado de nóminas y
gestión para que inicie el proceso de
selección.

Formato de
requisición de
personal

Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón. 7

Recopila información para preparar la
convocatoria, según criterios def¡nidos

a. Manual de
espec¡f¡cación de
puestos.

b. Manual de
Organización

Unidad
Administrativa

Descripción de la Acción
lnstrumento y/o

Herram¡entaNo.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE

20

6. PROGEDIMIENTO CONVOCATORIA INTERNA



,.: ""'. ¡-Guert¡rmrAi,ANUAL DE PROGEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE

c. Descriptor del
puesto

d. Requisición de
personal

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 8

Confirma datos de la plaza vacante en la
convocatoria y agrega la ¡nformación en el
sistema. (diseño de la convocatoria)

Aplicación Gest¡ón
de la Selección

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

Publ¡ca convocator¡a y registra estado de
la convocatoria en el sistema:
Convocatoria interna Publicada.

Aplicación Gestión
de la Selecc¡ón

Encargado de
Nóminas y
Gestlón. 10

Publ¡ca comunicados internos
informar sobre el proceso
Convocatoria interna a oposic¡ón.

pata
de

a. Modelo de
convocatoria

b. Carteleras

c. lntranet

d. Correo interno

e. Circulares y
Memos

Candidato 11

lngresa al sistema y se postula en la plaza
vacante de su ¡nterés

Candidato 12

Presenta solicitud de participac¡ón de la
convocator¡a ¡nterna en formato impreso
al encargado de nóminas y gestión, en el
lugar, tiempo y forma establecida en la
convocator¡a publicada.

Formato de
solicitud de
participación en
convocator¡a
¡nterna.

Encargado de
Nóminas y
Gestión. l3

Verifica si él o los candidato(s) se postuló
(aron) en el s¡stema.

El candidato o los candidatos(s) se
postuló (aron) en el S¡stema?

a. Aplicación
Gestión de la
selecc¡ón.

b. Formato de
sol¡citud de
participación en
convocatoria
interna

Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

14

NO. Candidato(s) no se postuló (aron) en
el sistema.

Orienta a candidato(s) para su
postulac¡ón en el Sistema y toma nota del
registro respect¡vo.

a. Aplicación
Gestión de la
selecc¡ón

b. Formato de
solic¡tud de
participación en
convocator¡a
interna

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE

2L



,: ".'r
Guern¡rl,uAMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO OE RECURSOS

HUMANOS DE LA AMSCLAE

c. Registro de
óontrol interno de
la lnstitución.

Encargado de
Nómlnas y
Gestión. 15

Sl. Candidato(s) se postuló(aron) en el
sistema:

Revisa y confronta solicitud de
part¡cipac¡ón y determ¡na si la misma está
correcta.

¿Está correcta?

a. Aplicac¡ón
Gestión de la
selección

b. Formato de
solicitud de
part¡cipac¡ón en
convocatoria
¡nterna

c. Convocatoria
interna publicada

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 16

NO está correcta la sol¡citud de
participación del cand¡dato.

. Registra en el sistema postulante(s)
que no entregaron solicitud de
participación.

Devuelve solicitud de participación del
candidato y le brinda orientación para
que complete la información requerida
en el plazo establecido en la
convocatoria.

a. Aplicación
Gest¡ón de la
selección

formato de
solicitud de
participación en
convocatoriá
interna

c. Convocatoria
interna publicada

Encargado de
Nómlnas y
Gestlón.

17

Sl está correcta la solicitud de
participación del candidato:

. Registra en el sistema
postulante(s) que entregó (aron)
sol¡citud de participación.

S¡stema registra y notifica estado:
Solicitud de pa¡licipación recibida.

a. Apl¡cac¡ón
Gestión de la
selección

c. Convocatoria
interna publicada

Encargado de
Nómlnas y
Gest¡ón.

18

Verif¡ca si existen candidatos que se
hayan postulado y hayan entregado
Solicitud de participación en convocator¡a
interna, al concluir el plazo establecido

¿Existen candidatos?

a. Aplicación
Gestión de la
selección

b. Formato de
solicitud de
participac¡ón en
convocator¡a
¡nterna

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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b. Formato de
solicitud de
participación en
convocatoria
interna
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Encargado de
Nóminas y
G6stión.

19

NO existen candidatos

Registra en el s¡stema que no existen
cand¡datos, informa al Jefe del
Departamento y le traslada expediente,
continúa en paso 29.

a. Apl¡caclón
Gestión de la
selecc¡ón

b. Convocatoria
¡nterna publ¡cada

c. Documentos de
control interno de
la AMSCLAE

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Sl, ex¡sten cand¡datos

a. Analiza sol¡c¡tudes de participación
recib¡da.

b. Recibe documentos (copia DPl,
Constancia de estudios y Constancia
Laboral) y entrega constancia de
recepción de documentos al candidato.

c. Determina si candidato(s) cumple(n)
los requis¡tos.

¿Candidato(s) cumple(n) requisitos
establecidos?

a. Convocatoria
interna publicada

b. Formato de
solicitud de
participación en
convocatoria
interna

Encargado de
Nómlnas y
Gestión. 21

NO, ningún candidato cumple requisitos
establecidos.

a. Descarta cand¡datos en el s¡stema
¡nd¡cándo que no cumplen requisitos,
establecidos.
b. lnformá al Jefe del Departamento que
n¡ngún candidato cumple requ¡sitos
establecidos y traslada expediente:
continúa pasó 29.

a. Aplicación
Gestión de la
selección

b. Convocatoria
interna publicada

c. Documentos de
control interno de
la AMSCLAE

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

22

Sl, Algún(os) cand¡dato(s) cumple(n)
requisitos:

Programa evaluaciones de
cand¡dato(s) y les informa fechas de
las mismas y asigna estado:
Evaluación en Proceso.

Registra inicio de evaluaciones en
el sistema.

a. Apl¡cación
gest¡ón de
selecc¡ón.
b. Programación
de evaluaciones.
c. Notificación de
asignac¡ón de
fechas de
evaluación a
cand¡datos por el
sistema.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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20
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Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

Jefe Unidad
Adm¡n¡strativa
dondé se
local¡za la
vacante

z5

Coordina evaluaciones con candidatos
con Jefe de la Unidad Administrativa
donde se localiza la vacante

a. Guía de
evaluación técnica

b. Guía de
evaluación
psicométr¡ca

c. lnstrumentos de
evaluación
establecidos

Candidato

24

Asiste a evaluaciones en fechas
asignadas

lnstrumentos de
evaluac¡ón
establecidos

Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

Jefe Un¡dad
Adm¡nistrativa
donde se
localiza la
vacante

25

Pract¡ca evaluaciones según criter¡os
establecidos, califica e ¡nterpreta
resultados

a. Gula de
evaluación técnica

b. Guía de
evaluación
psicométrica

c. lnstrumentos de
evaluación
establecidos

Encargado dé
Nóminas y
Gest¡ón.

Jefe Un¡dad
Administrativa
donde se
localiza la
vacante

26

Realiza entrevista(s) en fechas
programadas, según procedimiento
establecido.

Guía de entrevista

27

a. Expediente
laboral de
candidatos.

b. Registro de
RRHH

c. Aplicación
gest¡ón de la
selección

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 28

Traslada expediente al Jefe del
departamento de Recursos Humanos
para su verificación.

Documentos de
control ¡nterno de
la lnstitución

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

Recopila información sobre otros factores
de evaluación establecidos, ¡ntegra
resultados y reg¡stra en el sistema.
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Jefe del
departamento
de Recursos
Humanos

29

Recibe expediente de convocatoria y
verifica que el proceso haya cumplido
con lo establec¡do.

¿El proceso de convocatoria cumplió con
lo establecido?

a. Apl¡cac¡ón
gestión de
selección.

expediente de
convocatoria
interna

Jefe del
departamento
de Recursos
Humanos 30

NO, el proceso de convocatoria no
cumplió con lo establec¡do:

lnstruye a encargado de Nóminas y
Gest¡ón completar o correg¡r lo que
corresponda.

a. Aplicación
gestión de
selección
expediente de
convocatoria
interna. b.
procedimiento de
convocatoria
interna. Normativa
interna de la
lnst¡tución.
d. Documentos de
control interno de
la inst¡tuc¡ón.

Jetu del
departamento
de Recursos
Humanos

cl

Sl, el proceso de convocatoria cumpl¡ó
con lo establecido:

Verifica si en la institución existe
lnstancia de Calificación de Candidatos
d¡stinta al área de RRHH.

Jefe del
departamento
de Recursos
Humanos

32 Ex¡ste lnstancia de cálificación de
candidatos en la institución?

a. Procedimiento
reclutamiento y
selección de
RRHH.
Normativa interna
de la lnstitución.

Jefé del
departamento
de Recursos
Humanos

33

NO, existe instancia de cal¡ficac¡ón de
candidatos en la lnst¡tución:

Revisa estado del expediente de
convocatoria interna y estado de
candidato(s) en el sistema.

lnstruye al Encargado de nóm¡nas y
gestión para cont¡nuar con el proceso.

a. Procedimiento
de convocator¡a
intema.

Normativa interna
de la institución.

Autoridad para el Mane.¡o Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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a. Aplicación
gestión de
selección.
b. Expediente de
convocator¡a
interna.
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Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión. 34 Notifica resultados del proceso

a. Aplicac¡ón
gestión de la
selecc¡ón.

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión. 35

Verifica si existe(n) sol¡c¡tud(es) de
revisión de resultados.

¿Se recibieron sol¡citudes de revisión de
resultados de la convocator¡a ¡nterna?

a. Formato
solicitud de
revisión de
resultados.
b. Documentos de
regisfo y control
¡nterno de la
institución.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Jefe del
departamento
de RRHH.

36

NO se recibieron solic¡tudes de revis¡ón
de resultados:

Traslada expediente a Jefe del
Departamento para val¡dación.

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

Not¡fica resultados en el sistema.

Elabora acta correspondiente.

a. Convocatoria lnterna Desierta.

b. Convocatoria lnterna y gest¡ona firmas.

Solicita a candidatos la entrega
de la documentación que haría
falta para completar el
exped¡ente, entrega al candidato
constancia de recepción de
documentos.

Recepción de documentos.

Modelo de Acta
del proceso de
selección en
convocator¡a
interna y
convocatoria
interna desierta

Encargado dé
Nóminas y
Geslión. 38

Genera informe individual de evaluación
de cand¡dato(s) en el sistema, prepara
expediente digital con los documentos
establecidos para remitir á la ONSEC y
traslada expediente al Jefe del
departamento de Recursos Humanos.

a. Formato
informe individual
de evaluación del
candidato
b. Procedimiento
de convocatoria
interna.
c. Aplicación
gestión de la
selección.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del L¿go de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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(Notificación al candidato(s) con
resultado satislactorio de que su proceso
se encuentra en evaluación en ONSEC).
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Jefe del
departamento
de Recursos
Humanos. 39

Traslada expediente del proceso con la
documentación de candidato(s) a la
ONSEC por el sistema para calificación de
elegibilidad.

Pasa a procedim¡ento de calif¡cación de
eleg¡b¡l¡dad.

a. Expediente de
convocatoria
interna.

b.Aplicación
gest¡ón de la
selección.

Fin del Proceso

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca dei Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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7. FLUJOGRAMA CONVOCATORIA INTERNA.

Autor¡dad
Nominadora/ Jefe

Unidad Admln¡strativa

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado de Nóminas
y Gest¡ón

Cand¡dato

lnicio

Recibe requ¡s¡ción d6
per§onal, e instruy€ al

Encárgado de nóminas a
realizar el proceso de

selgcción.

lnforma alJof6 d€l
departamenlo d€ R€cursos
Humanos pala continuar el

prcceso.

lnstruye al encaeedo de
Nóminas y Gest¡ón par¿
que ¡n¡cie el proceso d6

selecc¡óñ.

Recopila información pera preparar
la convocaloria, según crilerios

definidos.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Verificá él estalus del
puosto según crilerios
6st¿bl6c¡dos y determina si
está disponible.

Está disponible el pueslo?

ldentifica necesidad de
ocupar vacáñte, y hace
requerimienlo al Jefe del

departamonto de Recursos
Humáños

lñfonna al Jof6 d6l
&partamsnto de Recursos

Humanos par8 la g€süón quo
corresponda.

No ostá
disponibl6 el

puosto.

Sl está
dispon¡ble el

puesto.
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Autoridad
Nom¡nadora/ Jefe

Un¡dad Admin¡strativa

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado de Nóminas
y Gestión

Candidato

/
st.
cañdidato(s)
so postuló
(aron) en el
sislema:

Revisa y
confroflta
soi¡crtud de
panic¡pac¡ón y
deteminá si la
m¡sma está
cor€cta.

¿Está

NO.
Cañdidalo(s)
no 6e posluló
(aron) en el

Orienle a

candidato(s)
para su
poslulación en
el Saslema y
toma nola del
registro
respeclivo.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Crnlma datos d€ la piaza
vacánla en h convocatoaia y
agregE h ¡nfomación en el

sister¡a. (D/seño de ia

convocatode).

Publica convocátoria y reg¡stra
estedo de lá convoc€loda en el
s¡stoma: Convocatorrb,rterra

Publhada. lngresa al s¡sloma y se
postula en la plaza vacante

de su ¡nleés.

Publica comunicádos iñtemos pa€
informar sobre el proceso de

Convocatona intema a oposición,
Presenta sol¡citud de

partic¡pációñ de la
coñvocatoda intema e¡

fomalo imprcso al
encsrgado/a d€ nóm¡nas y
gestión, en el lugar, tiempo
y forma establoc¡dá en la

coñvocatoria publ¡cada.
Vedficr 8i cand¡dalo(§) se postulá
(aron) eñ elsisleme.

Csnd¡dato(s) se postuló (áron) 6ñ
Él Sist€rne?



Autor¡dad
Nom¡nadora/ Jefe

Un¡dad Adm¡n¡strativa

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado de Nóminas
y Gestión

Candidato

NO está
conecta la
solicitud de
participación
delcandidato

Rogistra en el
sislema
po§lulante(s)

enlregaron
solicitud de
participación.

Dovuolve
solicit¡d de
pert¡cipac¡óo
clel cáncl¡deto
y le brinda
oriontac¡ón
para que
compl6t6 la
Infoñ¡ac¡ón
requorida en
el plazo
esteblecido en
la

Sl está
coñecia la
solicitud de
participación
del candidalo

Reg¡stra en el
aisteme
postulánt€(§)
que entrégó
(aron) sol¡citud
de
partic¡pación.

En el Sistema
reg¡stra y
noüñca
estado:
Solicilud de
pafticipaclón

Verif¡ca s¡ ex¡steo c¿ndidalos que
so hay¿n postuhdo y hayan
entregedo Solicitud de
paáicipación en convocátoria
iñtema, al concluir el plazo
establocido

¿Existen candidatos?

dc ,: ".-I
GU,qTEMAIA

fiIANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAff,EI{TO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE
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Autor¡dad
Nominadora/ Jefe

Unidad Adm¡n¡strativa

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado de Nóminas
y Gestión

Gandidato

NO, ñingún
candidalo
cumple
requisitos
eslablecidos

Sl, existen
candidatos

a. Analiza
solicitudes de
participación
recibida.

b. recibe
documenlos
(copia DPl,
Constañcia de
estudios y
Constancia
Labor¿l) y
entrega
conslañcia de
recepcrón de
documentos al
cáñdidato.

c. detemina sr

candidalo(s)
cumple(n)los
requisitos.

Sl, Algún(os)
cand¡dato(s)
cumple(n)
requisitos:

Programa
evaluáci,$és
de
c¡ndi&to(s)y
les infoma
fechas de las
m¡sñas y
ssigna estado:
Evaluac¡ón en

Registra ¡nic¡o
de

evaluaciones
en elsislema,

w ,: ."-, I
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NO existen
candidatos:

Reglstra en el
sistorña que
no €xisten
cañdidato§,
infoma a Jele
del
dopertEm€nto
y le tra3lada
€xp€d¡€ñte,
coa inú6 an
pe3o 29.

a. Doscadá
cand¡dato3 en
el sistoma
indicando qu€
no cumpl€n
r€qu¡sitos,
osleblecidrs.
lnfofma el J€fe
del
0ep6rüañento
que n¡ngún
cand¡deto
cumple
r€qub¡tos
ostablecidos y

traslada
expodiente:
coñt¡núa pasó
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Autoridad
Nom¡nadora/ Jefe

Unidad Administrativa

Jefe del
Departamento de

Rocursos Humanos

Encargado de Nóminas
y Gestión

Candidato

Recibe exp€diente de
convocatoaia y verificá que el
procoso haya cumplido coo lo
éslablec¡do.

I

Rgcopila infomación sobre otros
faclores de evaluación
establecidos, integra rosultados y
r€g¡str¿ en elsistema,

I

Praclica evaluaciones según
criterios establecidos, califica 6
interp.ete rresultados.

Roalize 6ntrevisla(s) 6n fechas
progr¿madas, según
proc€dimi6nto establecido.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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4

Coordina evaluaciones con
candidalos con jefe de la Unidad
Admin¡strativa donde se loc€liza

lá vácánté

As¡ste a evaluac¡ones en
lechas asignadas.

Traslada expediente el Jele del
departamenlo de Recusos

Humanos para su verificación.
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Autoridad
Nominadora/ Jefe

Unidad Administrativa

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado de Nóminas
y Gestión

Candidato

5

NO, €l Sl,6l
proceso de

cumplió cm
lo
establec¡do

de Nórninas
y Gestbn

la inslitución
existe
lnstancia de
Calificación
de
Candidatos
distinla al
ár€a de
RRHH,

Exist€ lnstañcia de
calificacióñ de caM¡datos en

la iñliluc¡óñ?

RevBa ostado del 6xp€d i6nte
d6 Coñvocáloriá lntorna y
estado do cáñdrdalo(s)en el

Notifica resultados del proceso.

Verifica si existe(n) 6ol¡cilud(es)
de rev¡s¡ón de rosullados.

¿Se recibieron soliciludes de
rcvisióñ de resultados d€ la
convocatoria ¡nteír¿l?

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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6

NO, €xist€ instánc¡a d€
calificáción de Cáñdidetos €n la
lnstluc¡ón:

lñstruyo al Enca€ado de
Nóminas y Gest¡ón par¿

conlinuár con el proceso,
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Autoridad
Nominadora/ Jefe

Unidad Adm¡n¡strativa

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado de Nóm¡nas
y Gestión

Candidato

Traslada expediente del
prcrceso con le
docum.ntáción dé
candidato(s) a la ONSEC por
elsistema para calificac¡ón de
elegibilidad.

F¡n del pro.eso

l{O se rccibieron solicitudes d€
revisión de resultados:

Traslada exped¡ente a Jele del
Deparlamento para validación.

Notit¡ca resuftados en el
sistema-

a. Convocaloria lntema
Desierte.

b. Convocaloria lntema y
gestiona fmas.

Solicita a candidatos la
entrega de la
documentación que haía
falta para completar el
exped¡ente, entrega al
cándidáto conslánciá dé
recepción de documentos

Elabora acta
conespondieñte,

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Genera infome individual de
evaluac¡ón de candidato(s) en el
s¡stema, prepera expedieñte
digilal con los documentos
establecidos para remit¡r a la
ONSEC y lr¿slada expediente a
Jefe del departamento de
Recursos Humanos.

(Nolíf¡cac¡ón al candidato(s) con
rcsultado satisfac¡orio de que su

ptuceso se encuentra en
eveluación en ONSEO.

Pasa a prccedimiento de
calil¡cac¡ón de elegib¡lidad.
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8. PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA EXTERNA

8.I OBJETIVO

Describir los pasos y normas del proceso de convocatoria externa para la

precalificación de candidatos para ocupar plazas vacantes en la AMSCLAE.

8.2 ALCANCE

Este procedimiento aplica para toda persona que desea prestar sus servicios

en la AMSCLAE en los puestos bajo el renglón 01 1, del plan clasificación de

puestos.

/ lnicia:

Con el puesto de la vacante o plaza creada una vez concluida la

convocatoria interna (si aplica)

/ Finaliza:

Con el envío de expediente para la clasif¡cación de elegibilidad por parte

de la oficina nacional del servicio civil, ONSEC.

8.3 ACTORES

o Jefe de la Unidad Administrativa donde se localiza la plaza vacante o

plaza creada.

r Jefe del departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE.

. Unidad de Nóminas y Gestión del departamento de Recursos

Humanos de la AMSCLAE.

o Candidato.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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9.4 srsrEMAS Que lrureRacrütn

o Sistema lnformático de Administración de Recursos Humanos -SIARH

. Sistema de Nómina y Registro de Personal.

9

Prev¡o a realizar el procedimiento de la convocatoria externa, se deberá contar

con el acta que documente que la convocator¡a interna fue declarada desierta.

Los ciudadanos guatemaltecos que deseen postularse a un cargo, deben

participar en el proceso de selección, reunir los requ¡sitos del puesto,

presentar la documentación requerida y sustentar las evaluaciones

conespondientes.

NORMAS ESPECíFICAS

Previo a la publicación de la convocatoria externa, el departamento de

Recursos Humanos deberá verificar la inexistencia de candidatos en el

banco de datos elegibles, de contar con candidatos elegibles de una

convocatoria anterior se podrán considerar, siempre que se trate de un

puesto con las mismas características.

La AMSCLAE debe recibir toda solicitud de participación de convocatoria

externa que presenten los ciudadanos guatemaltecos siempre que la

misma sea entregada en el lugar, tiempo y forma establecidos.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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. La AMSCLAE deberá utilizar medios de reclutamiento externo, tales

como; en la página web, avisos en instituciones educativas, colegios

profesionales, radio, prensa y otros que sean necesarios de acuerdo con

sus normas internas y recursos disponibles.
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El Departamento de Recursos Humanos debe evaluar únicamente a los

candidatos que cumplan con los requisitos establecidos en la

convocatoria publicada.

Los candidatos deben presentar al departamento de Recursos Humanos

la documentación siguiente:

/ Oferla de Servicios generada a partir del CV en línea

r' Documento Personal de ldentificación -DPl- (anverso y reverso)

./ Título(s) o Certificado(s), según formación académica requerida

Puede ser:

Y Diploma de Educación Primaria

r' Título de Nivel Diversificado

r' Diploma o constancia de Formación Técnica

/ Certificación de Cursos Universitarios Aprobados

/ Título de Técnico Universitario

r' Título de Profesional Universitario

r' Título de Postgrado Universitario.

/ Constancia de colegiado activo. (Cuando aplique)

/ Constancias laborales de los tres últimos puestos desempeñados

(firmadas y selladas por la entidad que las extiende)

r' Diplomas de capacitación recibida (temas afines al puesto)

/ Carné de Afiliación al IGSS

/ Registro Tributario Unificado -RTU- con NIT (actualizado)

/ Boleto de ornato del año en curso

r' Constancia de Temporal de lnexistencia de Reclamaciones de la

ContralorÍa General de Cuentas -Finiquito- (para puestos que

aplica)

/ Constancia original de carencia de antecedentes policíacos

r' Constancia original de carencia de antecedentes penales

r' Licencias o permisos especiales, según requerim¡entos del puesto,
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Los factores y ponderaciones a evaluar en la convocatoria externa son los

siguientes:

Io.FAcroREs oe evllueclót¡
mc¡ones oe evrluÁErón prne coxvocrroRn ExrERt{A

PU'IIEO

FACfOR SUB FACTOR TECNICA SUGERIOA nMmo mAxt o

Formaoón Acádémicá
Foflriaodn Acadámlc5
Equañda para el pueslo

Añál¡sB Cu.rldlhr. (T¡üJlo6. Dplorn8s y
conslancie. de estuúo).

30

Subtot¡l F¡ctor 22.5 30

E.xperciencia
Exp«lcnc¡a r¡lñima rBquanda

on cl 9u6sto

A¡álbii Cunic¡¡l¿r, (c.orisLnci$ de

B¡eslos dossmp€ñadoi
11.25 l5

Subtot¡l F.ctd I125 t5

Competencjss
Laborales

Conoc¡mienios
Evolu¿c¡ooes t¿cñh¡s. 9m'iaci,l|es. eiorcb¡o!.
Gvsluecbña6 P3jcoariétrrcaa. évElutciln 6ñ
enmvbt].3. á83Bmeñt c€ntar

Habilidades . Dest ezas
Eyduaoooca ps¡corn¿tnc€s, rwestiJac¡ón dÉ

'tf€rén€ias 
lEboreb§. er rEüBtas

7.5 10

Aclitudes
Eñlrrú3te 63bu(ürrads, cot €vistá pftrunda,
record bbor¡l y anáIii8 curiqihr 3.75 5

Subtotrl Factor 33.75 a5

Faclores Espccifcos Referenoas laborles lnvest¡gacon de referenclas laborales 3.?5 5

Cspaotadóñ Especrlica
A¡álbiE do corBLñdás da csprcilaciarr.
DipbmedG. S¿rftnúio¡, Trlle.es. Curso! y
olro3.

3.75 5

Sublot¡l Frct6 7.5 t0

?ot.l 75 100

El departamento de Recursos Humanos debe recibir y resolver toda solicitud

de revisión de resultados de evaluación que les presenten los candidatos, en

el plazo establecido.

a

Pueden ser:

r' Licencia de Conducir (T¡po A, B, C, M)

r' Licencia de Portación de Armas

r' Otros, según corresponda.

La clasificación de candidatos se realizará aplicando los factores y

ponderaciones definidas por la Oficina Nacional de Servicio Civil.
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1 1, PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA EXTERNA

Acta de convocator¡a interna
désierta

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

1 Ver¡fica ex¡stencia de vacante por
convocatoria interna des¡erta.

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 2

Verifica estatus del puesto según
criter¡os establecidos para ocupar la
plaza vacante.
¿Está disponible el puesto?

a. Formato de
requisición personal

b. Sistema de nómina y
registro

c. Registro interno de la
instituc¡ón

Documento de control
interno de la institución

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 2.1

NO está disponible el puesto:
lnforma al Jefe del departamento de
RR HH para la gestión que
conesponda.

2.2

Sl está disponible el puesto,
Registra vacante en el sistema y le
asigna estado: Convocator¡a
Externa en Preparación.

a. Sistema de Nómina y
Regisho de Personal

b. Registro interno de la
institución

c. Aplicación de la
gest¡ón de selecc¡ón

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

Consulta banco de datos elegibles
para ldent¡ficar posibles candidatos.

¿Existe candidatos elegibles?
Registro de la inst¡tución.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Si ex¡sten candidatos elegibles en el
banco de datos:

Selecciona terna de candidatos y
traslada expediente a jefe de la

Unidad Administrativa donde se
ubica la vacante parc su
considerac¡ón.

Expediente de convocatoria
externa.

Jefe de Unidad
Admin¡strat¡va de
la plaza vacante

6
Rec¡be expedientes, analiza y
determina si ex¡sten candidatos que
cumplan con el perf¡l requerido.
¿Ex¡sten candidatos?

a. Requisición
personal.

b. Descriptor del puesto.

del

Jefe de Unidad
Adm¡nistrat¡va de
la plaza vacante

6.1

NO existen candidatos: lnd¡ca a
Encargado de Nóminas y Gestión
que no existen candidatos que
cumplan con el perfil requerido.
Continúa paso 9.

Documento de control interno
de la inst¡tución.
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Jefe de Unidad
Administrativa de
la plaza vacante

o.z
Sl ex¡sten cand¡datos: lndica a
Encargado de Nóm¡nas y Gest¡ón de
RRHH quien es el candidato ¡dóneo.

Expediente de convocatoria
externa.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

7

Contacta a candidatos
seleccionados para confi rmar
d¡spon¡bilidad e ¡nterés.

¿Candidato está disponible e
interesado?

Expediente de convocaloria
externa.

7.1
NO, el candidato no está disponible
e interesado:
Continua paso 9

Documento de control interno
de la ¡nst¡tución.

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 7.2

Si, el candidato está disponible e
interesado:
Asocia puesto vacante a candidato
en el sistema.

Expediente de la
convocatoria.
Aplicación de selección de la
qest¡ón.

8
Traslada expediente al Jefe
departamento de RRHH.
val¡dación Cont¡núa en paso 21

del
para

Documento de control inlemo
de la inst¡tuc¡ón.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

o
NO existen candidatos elegibles en
el banco de datos.

a. Requisición del
personal.

b. Modelo de
convocatoria.

c. Apl¡cac¡ón de gestión
Selección.

l0

Publ¡cá convocatoria externa y
as¡gna estado: "Convocatoria
Externa Publ¡cada"
Simultáneamente pública a través
de comunicados en medios
externos para informar sobre la
Convocatoria, según mecanismos y
procedimientos establec¡dos en la
instituc¡ón.

a. Modelo de
convocatoria externa.

b. Publicaciones en
coleg¡os
profesionales.

c. Anuncios de radio
prensa, etc.

Candidato 11

lngresa al portal de Guate empleo y
se postula la plaza vacante de su
interés.

lngresa a Guate empleo

Cand¡dato 12

Presenta Solicitud de part¡c¡pación
en la convocaloria externa en
formato impreso al Encargado de
Nóminas y Gestlón de RRHH, en el
lugar, tiempo y forma establecida
en la convocatoria publicada; y
documentos requeridos (copia DPl,
Constancia de estudios y
Conslancia Laboral)

Formato Sol¡citud de
participación en convocatoria
externa.

Encargado de
Nóminas y
Gést¡ón. 13

Verif¡ca si el candidato (a) se postuló
en el s¡stema.

¿Candidato(s) se postuló (aron) en
el sistema?
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Nóminas y
Gestión.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.
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a. Aplicac¡ón de gestión
de la selección
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b. Formato de Solicitud
de participación en
convocator¡a externa

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 13.1

NO, candidato(s) no se postuló
(aron) en el s¡stema: orienta a
candidato(s). para su postulación en
el sislema y toma nota en registro
respectivo

a. Aplicación de gestión
de selección.

b. Formato de sol¡citud
de participación

c. Registro de control
interno.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

13.2

Sl, el cándidato(s) se postuló(aron)
en el sistema:
Revisa y confronta solicitud de
part¡c¡pación y documentos
entregados para determ¡nar si está
correcto,
¿Está correcta la solicitud de
part¡c¡pación del cand¡dato?

a. Aplicación de gestión
de selección.

b. Formato de solicitud
de participación

c. Registro de control
interno

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión. 13.2.1

NO está correcta la sol¡citud de
part¡c¡pación del candidato:

Registra el sistema
postulante(s) que no entregó
(aron) solicitud de
participación.

1

2. Devuelve la solicitud y
documentos requeridos al
candidato y le brinda la
orientación necesaria, para
que complete la información
requerida en el plazo
establecido en la
convocator¡a.

a. Aplicación de gestión
de selección.

b. Formato de sol¡citud
de part¡cipación

c. Reg¡stro de control
interno

Encargado de
Nóminas y
Gestión. 13.2.2

Sl está correcta lá solicitud de
participación del candidato:

Registra en el sistema postulante(s)
que entregó (aron) solicitud.
Sistema; reg¡stra Soricifud de
participación recibida.

Aplicación de Gest¡ón de
Selecc¡ón.
Formato de solicitud de
participación
Registro de control
¡nterno

Encargado de
Nóminas y
G6stlón.

14

Verifica si existen cand¡datos que
se hayan postulado y hayan
entregado Solicitud de participación
en convocatoria externa, al concluir
el plazo establecido
¿Ex¡sten candidatos?

a. Aplicac¡ón de gestión
de selección.

b. Formato de solicitud
de participación

c. Registro de control
interno

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón. 14.1

NO existen candidatos: Registra en
el sistema que no existen
candidatos; Estado Convocatoria.
Conclu¡da con Plaza Vacanté.
Traslada exped¡ente al Jefe del
departamento de RRHH.

a. Aplicación de gestión
de selección.

b. Formato de solicitud
de part¡c¡pación

c. Regisko de control
interno

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

14.2

Sl ex¡sten candidatos:
. Analiza solicitudes de

participación recibidas
. Solicita la documentación

requerida (copia DPl,
Constanc¡a de estudios y
Constancia Laboral)

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

14.2.1

NO, ningún candidato cumple
requis¡tos establecidos:
1 .Reg¡stra en el sistema que
candidato(s) no cumplen requ¡sitos
establecidos

2.Traslada exped¡ente al Jefe del
departamento de RRHH para
validación
"Convocatoria concluida con
plaza vacante."

a. Apl¡cación de gestión
de selección.

b. Formato de solicitud
de part¡cipación

c. Reg¡stro de control
interno

Encargado de
l{óminas y
Gest¡ón/Jefe de
Unidad
Admlnlstrativa
donde se localiza
la vacante

14.2.2

Sl, Algún(os) candidato(s)
cumple(n) requisitos: Programa
evaluaciones de cand¡dato(s) y
registra inic¡o de evaluaciones en el
sistema.

a. Aplicación de
convocatoria

b. Formato de solicitud
externa, en
convocatoria externa.

c. Constancia de
recepción de
documentos.

Candidato As¡ste a evaluaciones en fechas
asignadas

lnstrumentos de evaluación
establecidos

Encargado de
Nómlnas y
Gestión/Jefe de
Unldad
Administratlva de
la ¡nstltuclón

'17
Practica evaluaciones según
criterios establec¡dos; cal¡f¡ca e
¡nterpreta resultados.

a. Guía de evaluación
técnica.

b. lnslrumentos de
evaluación
establecida.

Encargado de
Nóminas y
Gestlón/Jefe de
Unidad
Admln¡strativa
donde se local¡za
la vacante

18

Real¡za entrevista(s) en fechas
programadas, según procedimiento
establecido.

Formato Guía para
Entrevista
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a. Apl¡cac¡ón de gestión
de selección.

b. Formato de solicitud
de partic¡pación

c. Registro de control
interno
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Encargado de
Nóminas y
Gestión.

19

Recopila informac¡ón sobre otros
factores de evaluación establecidos
(copia DPl, Constancia de estudios
y Constancia Laboral), integra
resultados e ingresa en el sislema
las notas obtenidas por el
cand¡dato.

a. Guía de evaluación
técnica.

b. Expediente de
convocatoria externa,

c. Registros internos de
RRHH Apl¡cac¡ón de
Gestión de la
Selección

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

20
Traslada expediente al Jefe del
departamento de RRHH para su
verif¡cación.

Documentos de control
¡nterno de la inst¡tución

Jefe del
Departamento de
RRHH

21

Recibe exped¡ente de convocator¡a
y verifica que el proceso haya
cumplido con lo establecido.

¿El proceso de la convocatoria
cumplió con lo establecido?

a. Aplicación de gestión
de selecc¡ón.

b. Expediente de
convocatoria externa

c. Procedimiento de
convocator¡a.

Jefe dél
Departamento de
RRHH 21.1

NO, el proceso de convocatoria no
cumplió con lo eslablecido:

lnstruye al encargado de Nóm¡nas y
Gestión completar o corregir lo que
corresponda.

a. Aplicación Gestión de
la Selección

b. Exped¡ente de
convocatoria externa

c. Procedimiento de
convocatoria externa

d. Normat¡va interna de
la ¡nst¡tuc¡ón

e. Documentos de
control interno de la
institución.

Jefe del
Departamento de
RRHH

21.2

Sl, el proceso de convocatoria
cumplió con lo establecido: Valido
estado del expediente de
Convocator¡a Externa y estados de
cand¡dato (s) en el sistema.

a. Aplicación de la
gestión de selección.

b. Expediente de la
convocatoria externa.

Jefe del
Departamento de
RRHH

22

Verif¡ca si en la ¡nstitución ex¡ste
lnstancia de calificación de
cand¡datos d¡stinta al área de
RRHH.
¿Existe instancia de calificación de

cand¡datos en la ¡nst¡tución??

Jefe del
Departamento dé
RRHH

22.1

NO existe lnstancia de Calif¡cación
de Candidatos en la institución.
lnstruye al encargado de Nóminas y
Gest¡ón, continuar con el proceso.
Continúa en paso 26

Procedim¡ento de
convocator¡a externa.

Normat¡va de la inst¡tución.

Jéfe del
Oepartamento de
RRHH

22.2

Sl existe ¡nstancia de calificación de
cand¡datos.
Traslada exped¡ente de
convocatoria y documentación de
candidatos a la ¡nstancia de
calif¡cación.

a. Procedimiento de
reclutam¡ento de
Selección.

b. Normativa de la
institución.
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c Documentos e
control interno de la
institución.

Autor¡dad
Nom¡nadora/
Dirección
Ejecutiva

23
Califica cand¡dato(s), según
criterios defin¡dos por la ONSEC y
por la normativa externa de la
institución, si conesponde.

a. Guía de evaluación
técn¡ca

b. Procedimiento de
convocatoria externa.

c. Normativa interna.
d. Normativa externa.

Autoridad
Nominadora/
D¡recc¡ón
Ejecutiva

24
Suscribe el acta respect¡va y
traslada exped¡ente de
Convocatoria Externa al Jefe del
departamento de RRHH.

Formato Modelo de Acta del
proceso de selección en
convocatoria externa

Jefc del
Dopartamento de
RRHH

25
Analiza expediente y traslada a
encargado de Nóminas y Gestión,
instruyendo lo que corresponda.

Exped¡ente de convocátoria
externa.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

26 Determina s¡ hay cand¡datos con
resultados sat¡sfactorios.

26.1
NO hay candidatos con resultados
satisfactorios.
Registra resultados de calificación
de candidato(s) en el sistema.

a. Expediente de
convocatoria externa.

b. Expediente de
candidato (a)

c. Aplicación de Gestión
de Selección.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

26.2
Sl hay candidatos con resultados
satisfactorios.
Registra resultados de cal¡f¡cac¡ón
de candidato(s) en el sistema.

a. Expediente de
convocator¡a exlerna.

b. Exped¡ente de
candidato (a)

c. Aplicación de Gestión
de Selección.

Jefe del
departamento de
RRHH.

27

Val¡da estados de datos de los
candidatos y traslada exped¡ente al
Analista, para verificar s¡ hay
solicitudes de revisión de
resultados.

a. Aplicac¡ón de la
gestión de selección.

b. Exped¡ente de
convocatoria externa

c. Procedimiento de
convocatoria externa

d. Formato de cedula
de notif¡cación de
resultados de
convocatoria externa

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

)a
Verifica s¡ se recibieron solicitudes
de revisión de resultados de la
convocator¡a externa, dentro del
plazo establecido

a. Formato de solicitud
de resultados

b. Documentos de
reg¡stro de control
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Nóminas y
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lnterno de la
¡nstituc¡ón.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

28.1
NO se recib¡eron sol¡citudes de
revis¡ón de resultados.
Elabora acta del proceso, gestiona
firmas e informa al Jefe del
departamento de RRHH, continúa
en paso 32

a. Procedimiento de
solicitud de
resultados

b. Formato de solicitud
de revis¡ón de
resultados.

c. Documento de
registro de control
intemo de la
inst¡tución.

Encargado de
Nóm¡nas y
Gest¡ón. 28.2

Sl se rec¡b¡eron solicitudes de
revisión de resultados: Registra en
el sistema candidato(s) que
solicita(n) rev¡s¡ón de resultados y
adjunta la solicitud al archivo
electrónico del sistema.
1. Estado Convocatoria con
Sol¡citud(es) de Revis¡ón de
Resultados.
2. Notifica a los participantes que
ex¡ste una solicitud de revisión de
resultados.

a. Procedimiento de
solicitud de revisión
de resultados.

b. Formato Solic¡tud de
rev¡s¡ón de
resultados.
Aplicación de gest¡ón
de la selección.

Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

29
Gestiona la atención de las
solicitudes de revisión de
resultados, según el procedimiento
establec¡do.

a. Procedimiento de
sol¡citud de revis¡ón
de resultados.

b. Formato de solicitud
de revisión de
resultados.

c. Normat¡va interna de
la institución.

Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón. 30

Actualiza datos de las evaluac¡ones
de acuerdo con la revisión de
resultados, según corresponda, de
acuerdo con la revisión real¡zada, e
informa al Jefe del departamento de
RRHH para val¡dación.

Aplicación de gestión de la
selección.

Jefe del
departamento de
RRHH.

31
Verifica que las solicitudes de
revisión de resultados se atendieron
según el procedim¡ento establecido.

a. Procedim¡ento de
atención de solicitud
de revisión de
resultados

b. Formato Solicitud de
revisión de
resultados

c. Normativa interna dé
la lnstitución

31.1

Procedimiento de
sol¡c¡tud de revisión
de resultados-

a
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NO, las solicitudes de revisión de
resultados de convocator¡a externa
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Jefe del
departamento de
RRHH.

no fueron atendidas según lo
establecido.

b. Formato sol¡c¡tud de
revisión de
resultados

c. Normativa externa de
la lnstitución

Jefe del
departamento de
RRHH. 31.2

Sl, las sol¡citudes de rev¡sión de
resultados de convocatoria externa
fueron atendidas según lo
estáblecido.
1. Valida estado de candidato(s) en
el sistema.

2. Traslada a Encargado de
Nóminas y Gestión para

elaboración del acta
conespond¡ente.

a. Procedimiento de
solic¡tud de revisión
de resultados

b. Normativa interna de
la lnstitución

c. Resultado de
calificación de
ONSEC: Elegible o
No Eleg¡ble
(cANDTDATO)

d. Apl¡cación de Gestión
de la Selección

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

32

Notifica los resultados de las
evaluaciones a los part¡cipantes
Elabora acta de Convocatoria
Externa y gestiona firma.

a. Formato Modelo de
Acta del proceso de
selecc¡ón en
convocatoria.

b. Constancia de
recepción de
documentos.

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

33

Genera informe ¡ndividual de
evaluación de candidato(s) en el
sistema, prepara expediente digital
con los documentos establec¡dos
para remit¡r a la ONSEC y traslada
expediente al Jefe del
departamento de RRHH.
(Notif¡cación al candidato(s) con
resultado sat¡sfactor¡o de que su
proceso se encuentra en evaluación
en ONSEC).

a. Formato lnd¡v¡dual de
Evaluación de
candidato

b. Procedimiento de
convocatoria extema

c. Aplicación de Gestión
de la Selección

Jefe del
departamento de
RRHH

34 Verifi ca expediente de Convocatoria
Externa y lo traslada por el sistema
a la ONSEC.
Estado Expediente Remitido a la
ONSEC.

Aplicación de Gestión
de la Selección
Exped¡ente de
Convocatoria
Externa.

F¡n del Proceso
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I 2. FLUJOGRAMA CONVOCATORIA EXTERNA

Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

Jefe de Unidad
Admin¡strat¡va

de la plaza
vacante

Cand¡dato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autoridad
Nominadora/

Dirección Ejecutiva

lnicio

conYocatoía ¡ntema

NO está
dbponibl
eel

elJef6
del
depárta-

RR HH
para 16

g€stón

sl6stá
disponlbl

Régistrá

asigna

6loria
EIlema

r¿clón.

Consulta banco de
datos elegibles para

¿Bdste candidalos
éleg¡bles?

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

Jefe de Unidad
Administratlva

de la plaza
vacante

Candidato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autoridad
Nominadora/

Dirección Eiecutiva

+
disponibilidad 6

¿Candidato eslá

Recibe exped ienles,
analiza y delermna
saéxisten cañdidaios
que cumplan con €l
perfil requeri¡jo.
¿Existen

t{o

Eñc5r9ád

p€ñl

RRHH

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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S¡ eriston
candidalos ologiblss

Sel€cciona lsrna da

traslada €xp€dients
a iefe de la unidad
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Encargado de
Nóm¡nas y
Gestión.

Jefe de Unidad
Administrativa

de la plaza
vacante

Candidato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autor¡dad
Nominadora/

Dirección Ejecut¡va

\
Publica convocátoria

estádo: 'convoc.toria
Extlm¡ Publléda"

SimuMnoam€nle
pública a travás de

m€dbs exterños para

Convoceloriá, s69ún

estableciios en la

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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NO, el
cándk eto

disponibl

Continua
paso 9.

Sl, el
cendidat

disponibl

cándidal

NO,

csndirato

oleglre§
en 6l

Publ¡ca

toriá

fraslada

dál
Departám

RRHH.

validáción
Conliñúa

21

3
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Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

Cand¡dato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autoridad
Nominadora/

Dirección Ejocutiva

3

vorfica Bl 6l candidato (a)
so posluló 6n 616ist6ma.
¿cándideio(s) Be postuló

tlo,

1.).

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y 5u Entorno, AMSCLAE
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Jefe dé Unidad
Administrat¡va

de la plaza
vacante

lngr€sa al portal do
Guate emploo y s€

postula a gláza vacsni6
d6 6u lnta¡ás,

Presenta SoliciM d6
parlicipacktn !n la

convocaloria oxtoíra €n
fomalo imprcao al

Encargadcfa d6 Nómha8
y G€slitn d€ RRHtl, on
sl bg6r, ü6mpo y fofme

es[Ebbcida on lg
convoc€loriá publEada; y
documento6 roqueriJos
(cop¡s DPl, Constanci¡r

de 63ludaos y Coñstrancia
Laborál).
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Encargado de
Nóminas y
Gestlón.

Jefe de Un¡dad
Admin¡strativa

de la plaza
vacante

Candidato
Jefe del

Depadamento dé
RRHH

Autorldad
Nom¡nadora,

Dirección Ejecutlva

tr

cendidstos quo sé hayán

€nlr€gado Solicitud de

convocatoria exterñá, al

¿Existen cand¡¡ralos?

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Encargado de
Nóm¡nas y
Gest¡ón.

Jefe de ljnidad
Administrativa

de la plaza
vacante

Candidato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autor¡dad
Nominadora/

Dirección Eiecutiva

tr

+

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE

52

RRHII

at,

Práclica evaluacionss
según cñterios

est¡bl€cidos; califi:á e
intérprota r€sufiádos-
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Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Jefe de Unidad
Adm¡nistrat¡va

de la plaza
vacante

Candidato
Jéfe del

Departamento de
RRHH

Autor¡dad
Nominadora/

Direcc¡ón Ejecutiva

Realiza enlrevista(s) on
fechás programadas,
s€gún pro.ad¡m¡ento

.stableck o.

I

I

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Recopila hfoífl8cltñ
sobre otros factor63 d3
evaluacltn Blablsciros
(cop¡a DPl. Comtanc&r

d6 estt¡dio3 y Con3tancb
Laboiál), integre

resulladoc o ingrosa 6n
el s¡stema lás ñotás

obl€nldas por el
cán{idslo.

I
Traslaóa expodioñlo al
Jefe del dopártám€nlo

de RRHH para su
veññcación,
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Encargado de
Nómlnas y
Gost¡ón.

Jefe de Unidad
Adm¡n¡strativa

de la plaza
vacante

Candidato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autoridad
Nominadora/

Dirección Ejecut¡va

AnalÉa oxped¡€nlo y
fasbda a encargada/á

de Nómiñas y Goslitn de
RRHH, hsüuyendo lo

qu€ cotespoñdá.

Calilica cand¡dato{s),
s6gún crilerios defin¡dos
por h ONSEC y por la
norm6tivá oxtema de la
¡nslilucitn. si

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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h8üiucbn exisl€
lmtanqa d,a Califcácón
de Cañd¡delo§ dbtinta al
áBá d. RRHH-

¿Exbte instancra d€
callfcación de

candirsto§ an la
ilslitr¡cón?

SuscJibe ól ectre

rGp€cliva y traslada

Convocatoia Exteme al
J€l€ del dopártám€nto

de RRHH,
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Encargado de
l{óminas y
Gest¡ón.

Jefe de Unidad
Administrativa

de la plaza
vacante

Candidato
Jefe del

Departamento de
RRHH

Autoridad
Nom¡nadora/

Dirección Eiecutiva

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Detem¡ne si hay

resulládos sáliláctorloG,

V€rifica si se rec¡bbron
solic¡llld€s d€ Bvisón d€
result€dos d€ b
co¡vocatolia 6xl6rna,

Valida estados d€ dátos
de los candidatos y

traslada exped¡snl€ al
Analisla, pars verificar si

hay solicitudos de
revisktn de r€sunsdos.
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Encargado de
Nóm¡nas y
Gest¡ón.

Jefe de Un¡dad
Admlnlstrativa

de ¡a p¡aza
vacante

Cand¡dato
Jefe del

Departamento de
RRHH

I
Actualiza dáto6 d6 lás

ovaluacbñes dé ecu6rdo
con lá revisi'n d€
rs6ultádos, s€gr¡n

corr6spoñda, de acuerdo
con le revisbn reáli¿áda,

a inloma al Jefe d6l
dopárlámento de RRHH

p€re vá¡dac¡5n.

I

Gestaona la atención de

revÉ6n de resuhados.
sosún el procedan¡€nlo

t¡n delproaeso

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Autoridad
Nominadora/

Dirección Ejecutiva

Bo¡citudes de levÉrór do
rasulládos se ateñd¡oron
609úñ elprocedimionto
estebl€ciro.

Notiñca 106 resultados d6
las ovalrac¡oñes a los
parlic¡panles,

Elabora acta d6
Coñvocetor¡a Extema y

gostionaffma,

G€nera informe
individual de evaluac¡óñ
da cándideto(s) en el

axped¡ente digital .¡n los
do.um€nto§ establ6cido§
para remnir a la ONSEC
y traslada expedienle al
J€fo d€l doparl,arñenlo
de RRHH.

{Noliicacón al cándidalo
(s)coí resuládo

satisfactorio d€ qu6 su
proceso se encuenra sn
evaluacón en ONSEC).

Nolificá bs r€sultados ds
lás eváluácion€s a bs

Elabdá ,crá d6
Convocator¡a Éíoma y

g€stionafirma.
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'1.1

CAPíTULO IV

1. PROCEDIMIENTO ADJUDICACÓN DE PUESTOS EXENTOS

OBJETIVO

Describir los pasos y normas del procedim¡ento de adjudicación de plazas

exentas para ocupar las vacantes en la AMSCLAE.

1.2 ALCANCE

El propósito de este procedimiento es ocupar los puestos exentos vacantes

de la AMSCLAE.

1.3 ACTORES

r' Dirección Ejecutiva (Autoridad Nominadora).

/ Jefe de Unidad Administrativa donde se localiza la vacante.

/ Jefe del departamento de Recursos Humanos de la institución.

r' Unidad de Nóminas y Gestión del departamento de Recursos

Humanos de la institución.

r' Candidato.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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. lnicia:

Con el puesto de la vacante que se debe llenar a requerimiento del Jefe

de la Unidad Adm¡nistratlva de la AMSCLAE.

o Finaliza:

Con la gestión del nombramiento o contratación, según procedimiento

establecido.
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1.4 stsrEMAS euE tNTERACTüAN

2. NoRMAS especírtcls

La AMSCLAE deberá realizar las gestiones que corresponden para declarar

el puesto como exento, prev¡o a su adjudicación.

La información de puestos exentos será registrada en el Sistema lnformático

de Administración de Recursos Humanos -SIARH- previo a su adjudicación.

Los candidatos que se postulen para puestos exentos deben presentar la

documentación siguiente.

r' Of e¡ta de Servicios

r' Curriculum Vitae actualizado en lÍnea

/ Fotocopia completa de Documento de ldentificación Personal DPI

r' Fotocopia de RTU ratificado extendida por la SAT

'/ Título(s) o Certificado(s), según formación académica requerida

Puede ser:

/ Diploma de Educación Primaria

r' fftulo de Nivel Diversificado

r' Diploma o constancia de Formación Técnica

r' Certificación de Cursos Universitarios Aprobados

r' Título de Técnico Universitario

r' Título de Profesional Universitario

/ Título de Postgrado Universitario.

/ Si es profesional, constancia de colegiado activo

r' Carné de Afiliación al IGSS

/ Fotocopia de Boleto de ornato del año en curso

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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. Sistema lnformático de Adminishación de Recursos Humanos -SIARH
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/ Constancia Transitoria de lnexistencia de Reclamaciones de la

Contraloría General de Cuentas -Finiquito- (para puestos que aplica)

/ Constancia original de carencia de antecedentes policíacos;

/ Constancia original de carencia de antecedentes penales; y,

/ Licencias o permisos especiales, según requerimientos del puesto,

Puede ser:

r' Licencia de Conducir (Tipo A, B, C, M)

r' Licencia de Portación de Armas

/ Otros, según corresponda.

Una vez adjudicado el puesto, deberá gestionarse el nombramiento de

contratación correspondiente.

La administración de los puestos exentos, es responsabilidad del

departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE y de la Dirección

Ejecutiva.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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3. pRocEDtMtENTo ADJUDIctcIót DE PUEsros ExENTos

Formalo Requis¡ción de
Personal1

Requiere al Jefe del departamento de
Recursos Humanos, ocupar la plaza
vacante exenta, indicando al candidato
a nombrar.

Autoridad
Nom¡nadora de la
lnstituc¡ón/Jefe de
la Unidad
Administrativa.

Formato Requisición de
Personal

Recibe requisición de personal e
instruye al Encargado de Nóminas y
Gestión que realice las gestiones de
nombramiento o contratación.

Jefe del
deparlamento de
Recursos
Humanos.

2

Verifica el estatus del puesto según
criterios establecidos para ocupar la
vacante.

l.Está d¡sponible el puesto?

Formato Requisición de
Personal

Encargado
Nóminas y
Gest¡ón.

3.1
NO: informa a las autoridades para la
Gestión que corresponda.

Documentos de control
interno de la lnstitución

Encargado de
Nóminas y
Gest¡ón.

Registro de la institución.

Encargado de
Nómlnas y
Gestlón.

3.2

Sl: contacta a candidato para solicitar
que ingrese sus datos al CV en línea y
que presente la documentación
requerida.

Cand¡dato 4
lngresa sus datos al CV en línea y
presenta documentación requerida.

Aplicación de Guate
empleo CV en lÍnea.

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Verifica que los documentos cumplen
con cr¡ter¡os establec¡dos

Documentos de control
interno de la lnst¡tuc¡ón

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

Registra en el Sistema estado "proceso
concluido con plaza adiudicada'

Encargado de
Nóminas y
Gestión.

7 Gestiona nombram¡ento o contratac¡ón,
según procedimiento establecido.

a. Expediente de
candidato(s)

b. Procedimiento de
nombramiento o
contratación de
RRHH

Fin del Proceso

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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lnstitución /
Unidad

Administrativa

lnstrumento /
Herram¡entaDescripción de la AcciónNo.

2

6
Aplicación de Gestión de
la Selección.
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4. FLUJoGRAMAADJUDICACIÓN DE PUESTOS EXENTOS

Candidato

lngresa sus datos al CV
gn línea y presenta

documentac¡ón requerida

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Encargado/a de
Nóminas y Gestión de

RRHH.

Autoridad Nom¡nadora
de la lnstltución/Jefe de
la Unidad Administrativa

ln¡cio Rec¡be requisición de
personal e instruye al

Encargadc/a de Nóminas y
Gest¡ones de RRHH que

real¡co las gestiones de
nombramiento o
contratación.

Verif¡ca el gstatus del puesto
según criterios eslablecidos
para ocupar la bacante.

¿Está disponible el puoslo?

NO:
informa a

las
eutoídád
63 para

^!

Registra 6n el s¡stema €stiado
"Proceso conclu¡do con plaza

adjud¡cada"

Gestiona nombram¡enlo o
coñtratación según

procedimiento establec¡do.

F¡n del proceso

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Requiere al Jefe del
departamento de Recu¡sos

vacantg exgnta, indicando al
cand¡dato a nombrar.

Sl: contactá e

solcnár que

Ver¡fica que los documentos
cumplen con criter¡os

establecidos
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cepfrulo v

I. PROCEDIMIENTO PAGO NOMINA MENSUAL RENGLON
PRESUPUESTARIO 01.I, O21Y 022

l.I.OBJETIVO

Establecer el procedimiento para el pago de la nómina mensual renglones

presupuestarios 011,021y 022 a los servidores públicos de la AMSCLAE.

I.2.ALCANCE

Ejecutar y generar la nómina mensual de pago de salarios renglón

presupuestario 011,021y 022de los servidores públicos de la AMSCLAE,

de acuerdo al manual de procesos del Sistema de Guate nóminas en la

fecha establecida según calendario de liquidación.

I.3.ACTORES

r' Dirección Ejecutiva

/ Subdirección Administrativa Financiera

/ Jefe del departamento de Recursos Humanos

/ Unidad de Nóminas y Gestión de Recursos Humanos

2. MARCO LEGAL

/ Constitución política de la República de Guatemala

r' Ley de Servicio Civil y su Reglamento

r' Reglamento lnterno de Personal de la AMSCLAE

/ Manual de procesos de Guate nóm¡nas

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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3. DEFINICIONES

Salario. Es la retribución que el Estado debe pagar a cualquier

servidor público que desempeñe un puesto para el cual haya sido

designado en virtud de nombramiento, contrato o cualqu¡er otro

vínculo legalmente establecido.

a

Guate nóminas, Sistema descentralizado de Nóminas y Regisho de

Personal, que permitirá la integración de la ejecución financiera de

recursos humanos, con los sistemas financieros de la Administración

Central.

Liquidación. Es la acción y el resultado de liquidar, que significa

concretar el cálculo de la remuneración correspondiente a un servidor

público que mantiene una relación de dependencia con su patrono.

Este cálculo suele realizarse de manera mensual y contempla el

salario base junto a los montos que se adicionan por disposición legal

u otro motivo.

SAF. Subdirección Administrativa Financiera.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del L¿go de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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. Presupuesto. Es una previsión de futuras actividades económicas

que las Entidades Públicas realizan regularmente en previsión o

predicción de resultados y los flujos de dinero que se obtendrán en un

periodo futuro.
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4. pRocEDtMtENTo pAGo oe ¡'lómtNes REGLóN 011,021y 022

1

Ejecuta la nóm¡na mensual del personal 011, 021
y O22 de la AMSCLAE, en el Sistema de Guate
nóminas.

2 Verifica y cuadra la nómina según el servidor
públ¡co activo de la lnstituc¡ónEncargado de Nóminas

y Gestión

3

Descarga e imprime los reportes que corresponden
a la liqu¡dac¡ón de nóm¡na en el S¡stema de Guate
nóminas, y remite los reportes correspond¡entes al
Jefe del departamento de RRHH.

4

Rec¡be los reportes para su rev¡s¡ón, autorización,
lirmas, ver¡fica que todo eslé correcto.

Jefe del departamento
de Recursos Humanos.

5

Aprueba la nómina mensual en el Sistema de
Guate nóminas y envía el CUR a SlCOlN, por el
m¡smo medio y le not¡fica al Encargado de
Nóminas y Gestión.

Encargado de Nómlnas
y Gestión.

b

Subdlrecc¡ón
Adminlstrativa
Financlera 7

Recibe, verifica y f¡rma de autorizado la nómina
según documento de soporte y le notifica al
encargado de nóminas y gestión.

8

Recibe los documentos con firma de autorización,
reproduce copia para su registro y control de
archivo correspondiente.

Encargado de Nóminas
y Gestlón

I
Remite la nómina mensual de nuevo a
Subdirección Administrativa Financiera para que
ponga la primera firma electrónica de aprobación
de pago en el sistema SICOIN

Subdlrección
Adm¡nistrativa
F¡nanciera

'10

Departamento o
Unidad/Puesto

funcional
Activ¡dadNo.

64

Elabora conocim¡ento de entrega de documentos a
la Subdirección Administrativa Financiera para
firmas de autorización de nómina mensual y la
traslada.

Recibe, verifica y aprueba el CUR contable para el
pago de sueldos de nómina mensual en Sistema
SICOIN y les notif¡ca al Encargado de nóm¡nas y
Gestión.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Encargado de Nóm¡nas
y Gestión.

11

Recibe la notificación y comunica a la Dirección
Ejecutiva para la firma electrónica pa'a la

aprobac¡ón del pago.

12 Aprueba el CUR con su firma electrónica y not¡f¡ca
al Encargado de Nóminas y Gestión.

13

Genera archivos de acreditamiento en el Sistema
de Guatenóm¡nas y lo publ¡ca para bancos.

14

Verifica que el estado de nómina en el Sistema
figure como archivos generados y le notiñca al Jefe
del Departamento de Recursos Humanos, la

liquidac¡ón de la misma.

Encargado de Nóminas
y Gestión

Arch¡va documento, para su registro y control
correspondiente.

F¡n del Proceso

Autoridad para el Mane.io Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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MANUAL DE PROCEDIiIIENTOS DEL DEPARTAiIENTO DE RECURSOS
HUI'ANOS DE LA A¡ISCLAE

Dirección Ejecut¡va

Encargado Nóminas y
Gestión.

15
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s. FLUJoGRAMA pAGo oe Hóml¡¡es neclót¡ o1i,021 y 022

Encargado de

Nóminas y Gestión

Jefe del
Departamento de

Rocursos Humanos

Subdirección
Administrativa

Financiera
Dirección Ejecutiva

Verifica y cuadra la nóm¡na
según el personal activo de
la lnstitución.

Descarga e impr¡me los
reportes que coÍespoñden
a la liquidación de nómina
en el Sistema de Guate
nóm¡nas, y rem¡te los
reportes corr€spond¡entos
al Jefe del Oepartamento.

ln¡cio

Ejecuta la nómina mensual
del personal 011, 021 y

022 de la AMSCLAE, en el
Sistema de Guate

nóminas.

I
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Rec¡be los reportes para
su revisión, autorización,
firmas, verillca que todo
estó correcto.

Aprueba la nómiña
mensual en el S¡stema de
Guate nóm¡nas y envía el
CUR a SlCOlN, por el
m¡smo medio y l€ nolifica
al Encargado de Nóminas
y Gestión.

Recibe, veril¡ca y firma de
aulorizado la nóm¡na
según documento de
soporte y le noliñca al
encargado de nóminas y
gestiones.

Elabora conoc¡m¡ento
de entrega de
documenlos a la
Subgerencia
Administrat¡va
F¡nanc¡era para firmas
de autor¡zac¡ón de
nóm¡na mensual y la
traslada.
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Encargado de

Nóminas y Gestión

Jefe del
Departamento de

Recursos Humanos

Subd¡rección
Adm¡n¡strativa

Financ¡era
Dirección Ejecut¡va

Recibe los documentos
con firma de
aulorizac¡ón, reproduce
copia para su registro y
control de arch¡vo
cora€sporid¡ente.

Recibe la notmcación y
comunica a la Dirección
Ejecutiva para la llrma

aprobación del pago

G6ne.a archivos de
acreditami6nto en 9l

Sistema de Guate nóm¡nas

v lo publ¡ca para bancos.

Verif¡ca que el estado de
nómina en el Sistema
ligure como archivos

generados y le notifica al
J6fe del departamento de

Recursos Humaoos, la
l¡quidación de la misma.

Archiva documento, para
su registro y control

co¡aespondieñte.

Fin del proceso
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CAPíTULO VI

1. PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS Y/O
PROFESIONALES RENGLÓN 029

I.I OBJETIVO

Realizar los trámites de autor¡zac¡ón de contratación de Servicios para

la realización de trabajos o estudios específicos de naturaleza

profesional o técnica, con cargo al Renglón Presupuestario "029 Okas

Remuneraciones de Personal Temporal", dando fiel cumplimiento a la

normativa vigente para el efecto.

I.2ALCANCE

Contratación de personal cal¡ficado, profesional y técnico, para

productos definidos y temporales sin las limitaciones impuestas por los

reglamentos del Servicio Civil y sin tener categoría de empleados

públicos.

I.3 ACTORES

r' Dirección Ejecutiva

r' Subdirección Administrativa Financiera

/ Jefe del Departamento de Recursos Humanos

/ Enargado de Nóminas y Gestión

r' Asesoría Jurídica

r' Unidad de la Contraloría General de Cuentas

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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2. MARCO LEGAL

. Ley de Contrataciones del Estado.

. Circular conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría

General de Cuentas y la Oficina Nacional de Servicio Civil.

o Manual de procesos de Guatenomias

3. DOCUMENTOS REQUERIDOS

Los candidatos deben presentar al departamento de Recursos Humanos

la documentación siguiente.

. Curriculum Vitae

. Documento Personal de ldentificación -DPl- (anverso y reverso)

o Título(s) o Certificado(s), según formación académica requerida

Puede ser:

/ Diploma de Educación Primaria

/ Título de Nivel Diversificado

r' Diploma o constancia de formación técnica

r' Certificación de Cursos Universitarios Aprobados

r' Título de Técnico Universitario

/ Título de Profesional Universitario

/ Título de Postgrado Universitario.

o Constancia de colegiado activo (cuando aplique)

. Constancias laborales de los tres últimos puestos desempeñados

(firmadas y selladas por la entidad que las extiende)

. Diplomas de capacitación recibida (temas afines al puesto)

. Carné de Afiliación al IGSS

. Registro Tributario Unificado -RTU- con NIT (actualizado)

. Boleto de ornato del año en curso
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. Constancia original de carencia de antecedentes policíacos

. Constancia original de carencia de antecedentes penales

. Licencias o permisos especiales, según requerimientos del puesto,

Puede ser:

/ Licencia de Conducir (Tipo A, B, C, M)

r' Licencia de Portación de Armas

r' Otros, según corresponda.
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4. pRocEDtMtENTo coNTRATAcÉN DE sERvtctos rÉcNlcos Y/o
PRoFESIoNALES neHerót ozg

I

Gira instrucciones al jefe del departamento de
Recursos Humanos, para la contratación de servicios
de personal profesional y/o técnico bajo el renglón
029, adjuntando los términos de referencia a

desarrollar,

Dirección Ejecutiva

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

2

Analiza sol¡citud, términos de referencia, funciones y
tareas a desarrollar, plazo, honorarios, numero de
partida presupuestar¡a correspondiente

J

Gira instrucciones al Encargado de Nóminas y
Gestión, para la consulta en la programación
presupuestar¡a y en el Sistema de Contabil¡dad del
Estado SICOIN la d¡sponibil¡dad presupuestar¡a.

Jele del departamento
de Recursos Humanos

Jcfo del departamento
de Recursos Humanos

4

Contacta al contratista de serv¡cios profesionales y/o
técnicos y le solicita complete la documentac¡ón
requerida para formar el expediente.

5

Contratista de servicios profes¡onales y/o técn¡cos
entrega documentación requer¡da al Jefe del
departamento de Recursos Humanos, para conformar
el expediente

Contrat¡sta

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

6

Traslada expediente al Encargado de Nóminas y
Gestión para continuar con el trámite correspond¡ente

Encargado de Nóm¡nas
y Gestión.

7

Recibe el expediente y rev¡sa que los documentos
eslén completos y que cumplan con los requisitos
establecidos. Verifica partida presupuestaria en la
Unidad Administrativa que conesponda o en el área
donde prestará los servicios el o la contratista.

Encargad de Nóminas y
Gestión.

8

¿Cumple requisitos?

Sl: continua paso I
NO, devuelve el expediente al Jefe del departamento
de Recursos Humanos para completar los requ¡s¡tos,
regresa paso 4.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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I
Traslada expediente ya rev¡sado a la Unidad de
Asesoría Jurídica para la elaboración del Contrato
administrativo.

Unidad de Asesoría
Juríd¡ca

10

Recibe expediente completo del contratista, elabora
el contrato administrativo, y lo traslada al Jefe del
departamento de Recursos Humanos.

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

11

12

Compra la ftanza de cumplimiento
aseguradora y entrega el orig¡nal al
departamento de Recursos Humanos.

en una
Jefe del

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

13

Rec¡be la fianza de cumplimiento y la adjunta al
contrato administrat¡vo y lo traslada a la Subdirección
Administrativa Financiera para la elaboración del
Acuerdo que aprueba dicho contrato.

Subdirección
Adm¡n¡strat¡va
Financiera 14

Traslada el contrato administrativo con el Acuerdo de
aprobación al Jefe del Departamento de Recursos
Humanos.

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

15

lngresa a la página de la Contraloría General de
Cuentas para subir el contrato administrativo con
todas sus generales.

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

l6

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

17

Traslada expediente y el contrato administrativo al
Encargado de Nóminas y Gestión para el archivo
correspondiente.

Encargado de Nóminas
y Gestión.

18

Recibe expediente completo y procede al arch¡vo
correspondiente.

Fin del Proceso
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Revisa el contrato administrativo, lo firma y contacta
al contratista para las firmas en cada una de las hojas
de que conste el contrato, entregándole una cop¡a del
mismo para la compra de la .fianza de cumpl¡miento
según el plazo y el monto establecido.

Contratista

Sube al S¡stema de Guate compras la información del
contrato administrativo.
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5. FLUJOGRAMA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y/O
PROFESIONALES RENGLÓN 029

Dirección
Ejecutiva

Jefe del
Departamento
de Recursos

Humanos

Contratista
Encargado de

Nóminas y
Gest¡ón.

Un¡dad de
Asesoría
Jurídica

Subdirección
Administrativa

Financiera

lnic¡o
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Dirección
Ejecutiva

Jefe del
Departamento
de Recursos

Humanos

Contratista
Encargado de

Nóm¡nas y
Gestión.

Unidad de
Asosoría
Jurldica

Subdirección
Adm¡n¡strat¡va

Financiera

.dNnbü_.ño, lo fm y

u.. d€ 16 t'q6 ó. qÉ

-
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Dirección
Ejecutiva

Jefe del
Oepartamento
de Recursos

Humanos

Contratista
Encargado de

Nóminas y
Gestión.

Subdirección
Administrativa

F¡nanciera

----------------
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Un¡dad de
Asesoría
Jurídica

<-
lnges a l¿ pálim de l¿
cont¿lodá Géññl de

@nt_aio addnbtraiiE
cú tod6 sc g6n@Ls.

F¡n del o.oceso
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I. PROCEDIMIENTO PAGO DE NOM]NA MENSUAL DE HONORARpS
neNcLóN ozs

1.1 OBJETIVO

Velar por el pago de honorarios por los servic¡os técnicos y profesionales

prestados a la AMSCLAE, garant¡zando el cumplimiento de acuerdo a las

disposiciones según la Ley de Contrataciones del Estado.

1.2 ALCANCE

Ejecutar y generar la nómina mensual del pago de honorarios renglón

presupuestario 029 de la AMSCLAE de acuerdo al manual de procesos

del sistema Guatenóminas en la fecha establecida según calendario de

liquidación.

1.3 ACTORES

/ Dirección Ejecutiva

r' Subdirección Administrativa Financiera

/ Jefe del Departamento de Recursos Humanos

/ Encargado de Nóminas y Gest¡ón

2. MARCO LEGAL

. Ley de Contrataciones del Estado.

. Reglamento lnterno de Personal de la AMSCLAE

o Manual de procesos de Guatenóminas

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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3. pRocEDtMIENTo pAGo oe ¡¡óm¡tl MENSUAL DE HoNoRAR¡os
ReHctóx ozg

01

Recibe informe mensual y la factura original que

consta los servicios prestados para pago de
honorarios.

02

Verifica fechas, monto de la factura, el ¡nforme de
servicios y revisa que cumpla los requisitos
correspond¡entes de acuerdo a la emisión de
contrato.

Cumple requisitos?

-Sl: continua paso 03

-NO: devuelve el documento correspondiente y le
solicita al contrat¡sta que realice las correcciones
ind¡cadas.

03

Realiza la ejecución de la nómina mensual de
pago de honorarios en el Sistema de Guate
nóm¡nas.

04 Verifica y cuadra la nómina según el personal por
contrato 029.

05

lngresa las facturas al Sistema de Guate nóminas
de los contratos a liquidar y genera las
retenciones correspondientes. ISR e lVA.

Encargado

Nóm¡nas y Gestión.

06

Descarga e imprime los reportes que
corresponden a la liquidac¡ón de nómina en el
Sistema de Guate nóminas y los traslada al Jefe
del Departamento.

Jéfe del departamento
de Recursos Humanos.

07

Recibe los documentos y verifica f¡rmas, ¡ntegra y
le notifica a la Subdirección Administrativa
Financ¡era para que apruebe en el S¡stema
Correspondiente.

Subdlrector
Adm¡n¡strat¡vo
Financiero, 08

Aprueba la nóm¡na mensual en el Sistema de
Guate nóminas y envía CUR a SlCOlN, por el
mismo medio y notifica al Encargado de Nóm¡nas.

Encargado de

Nóm¡nas y Gestión.

Elabora conocimiento de entrega de documentos
a Subdirector Adminislrativo Financiero para

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su €ntorno, AMSCLAE
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Puesto funcional

No, Actividad
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09 f¡rmas de autorización de nómina 029 y los
traslada.

Subdirector
Adm¡n¡strativo
F¡nanc¡ero,

Recibe, verifica y firma de autor¡zado la nóm¡na
según documentos de soporte y notifica al

encargado de Nóminas y Gestión.

Encargado de

Nóminas y Gestión.

11

Recibe los documentos con firma de autorización,
reproduce cop¡as para su registro y control de
arch¡vo correspond¡ente.

12

Remite la nóm¡na mensual a la Dirección
Ejecutiva para la aprobación de pago en el
Sistema SlCOlN.

D¡recc¡ón

Ejecut¡va 13

Recibe, ver¡f¡ca y aprueba el CUR contable para
el pago de sueldo de nómina 029 en el sistema
SICOIN y le notifica al encardo de Nóminas y
Gestión.

Encargado de

Nóminas y Gestión.

14

Genera arch¡vos de acreditamiento en el Sistema
de Guate nóminas y lo publ¡ca para bancos.

'15

Verifica que el estado de nómina en el Sistema
figure como archivos generados y le not¡fica al
Jefe del Departamento la liquidación de la misma

Fin del Proceso.
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4. FLUJOGRAMA PAGO
nerclór.¡ ozg

oe ruÓmIHI MENSUAL DE HONORARIOS

Encargado de

Nóm¡nas y Gestión

Jefe del Departamento
de Recursos Humanos

Subdirector
Adm¡n¡strativo

F¡nanclero

Dlrección

Ejecutiva

I
Recib€ informe mensual y la

factura original que constá
los seNic¡os pr€slados para
pago de hoñorarios.

I
Verifica fechas, monto de la
factura, el inforie de
servicios y revisa que

cumpla los requisitos
corespondientes de
acuerdo a la emisión de
contralo.

I

Veifica y cuedra lá nómiña
según el peÉoñal por

contrálo 029.

I

lnicio

Realiza h erocución de la

nómina mensuáld6 pago
d€ honorerirr3 6n el Sistema

de Guate nóm¡nas.

lngresa las facturas al

Sistema de Guat€ nóm¡nas
de los contratos a liqu¡dar y

O€nere lás Éteñciones
conespoMientes, ISR e
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Encargado de

Nóminas y Gest¡ón

Jefé del Departamento
de Recursos Humanos

Subd¡rector
Administrat¡vo

F¡nanciero

Dirección

Ejecut¡va

I
Oescárge e imprime los

reponos qu6 coíesponden a

la liquidec¡ón d€ nómina en
el S¡slémá de Guále

nóm¡n¿s y los tr¿slada al
Jof6 del Depariamento.

Remite la nóm¡na mensual a
la D¡rección Eiecutiva para

la aprobación de pago en el
Sistema SlCOlN.

Genera archivos de
acredilar¡iento en el
S¡stema de Guate nóm¡nas y
lo publica para bancos.

I

Rec¡be los documentos con
frrha de autorizac¡ón,
reproduce copias para su
reg¡stro y control de arch¡vo
corespond¡eñte.
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Apru€ba la nómina
mensual en el Sistema de

Guate nóminas y eñvfa
CUR a SlCOlN, por el

mismo Ír€dio y notifcá al
Encar§ado de Nóminas y

Geslión.

Recib€ los clocumentos y
verificá firmás, ¡ñtegra y b
notifica a la Subdireccióñ
Administrativa Finañciera
para que apru€be en el

S¡st6ma Corespondiente.

Elabora conoc¡miento de
ontrega de documentos a

Subdir€clor Adm¡ñistralivo
Financiero para frÍñas de

autorización de nómina 029 y

los trasl6da. Recibe, veriflca y firma de
autoüádo la nómina

según documentos de
soporte y notific¿ al

encargado de Nóminas y
Gesüón.

Rec¡be, veriflca y aprueba el
CUR contable para elpago
de sueldo de ñmina 029 en
elsistema SICOIN y le
notifca al encardo de
nómina,

2
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Encargado de

Nóminas y Gestión

Jefe del Departamento
de Recursos Humanos

Subdi¡ector
Administrativo

Financiero

Dirección

Ejecut¡va

I

F¡n del proceso
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1. pRocEDtMtENTo EGRESo DEL SERVIDoR púg¡-lco oeL
nexcrót 0ri. (poR neuoc¡ór.¡, REoRGANTzAcÉt¡, ne¡¡uNcn

o oesntuctótt¡

't.1 oBJET|VO

Gestionar el acta de la entrega del puesto del servidor público y que se

realicen los trámites correspondientes, de acuerdo a la normativa legal

vigente para no tener consecuencias en el pago de sus prestaciones

laborales.

I.2 ALCANCE

Elaborar el acta de entrega del puesto, requiriéndole al servidor público

que cumpla con los requisitos legales y firme el formulario de inventario

de cuentas para que cuando solicite sus prestaciones laborales y otros

beneficios que le otorga la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, no tenga

impedimento legal para obtenerlos.

1.3 ACTORES

r' Dirección Ejecutiva

/ Subdirección Administrativa Financiera

r' Jefe del departamento de Recursos Humanos

/ Unidad de Nóminas y Gestión

/ Servidor Público

2. MARCO LEGAL

r' Const¡tución política de la República de Guatemala

,/ Ley y Reglamento del Servicio Civil

/ Reglamento lnterno de Personal de la AMSCLAE

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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3. DEFINICIONES

Acta, Es el documento que recoge los puntos discutidos y/o los acuerdos

adoptados en una reunión de una asamblea u órgano mlegiado para darles

validez, a las decisiones tratadas, así como dejar constanc¡a de la misma se

puede elaborar en hojas especiales o en libros destinados para ello.

Cedula de Notificación. Es un documento en el cual se le notifica o es el

acto de poner en conocimiento o hacer conocer algo, a una de las partes con

la finalidad de que se conozca el asunto.

Liquidación. Es la acción y el resultado de liquidar, que significa concretar

el cálculo de la remuneración correspondiente a un servidor público que

mantiene una relación de dependencia con su patrono, este cálculo suele

realizarse de manera mensual y contempla el salario base junto a los montos

que se adicionan por disposición legal u otro motivo.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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4. pRocEDtMtENTo EGRESo DEL sERvlDoR PtlBLlco aelclÓN 011 (PoR
nemocrór, REoRGANTzAc¡óu, ReNuNc¡l o oesrlruclÓt¡

Jefe del departamento de
Recursos Humanos

1

Rec¡be Acuerdo de remoción del servidor público
por parte de la Dirección Ejecutiva, revisa la

documentac¡ón y traslada al Encargo de Nóminas
y Gestión.

Encargado de Nóminas y
Gestlón.

)
Not¡fica al servidor público, al Jefe del
Departamento o Unidad donde laboraba, al
Encargado de lnventarios y elabora el acta de la
entrega del puesto.

Revisa el acta, firma y devuelve al Encargado de
Nóminas y Gestión.

Jefe del departamento de
Recursos Humanos

J

Encargado de Nóminas y
Gestión.

4

Sol¡cita la firma del servidor público en el acta de
entrega del puesto y el lnventario de Cuentas, así
mismo elabora el Formular¡o de mov¡m¡ento de
personal, le adjunta los documentos
correspondientes y coordina con el Encargado de
lnventarios la entrega y recepción del Mobiliar¡o y
Equipo.

Elabora oficio y not¡fica al ex servidor público las
acciones derivadas del cese de su relación laboral
y la obligación de presentar el ciene de la
declaración de probidad a más tardar 30 dfas
después de la entrega del puesto. Art.22 Dto. 89-
2002, Ley de Probidad y Ac Gubernativo, 613-2005
Reglamento de la Ley de Prob¡dad, literal l).

Archiva la copia del acta de entrega del puesto en
el expediente del Ex servidor público.

7

Mediante oficio da aviso a la Dirección de Probidad
de la Contraloría General de Cuentas, en un plazo
de cinco días hábiles después de la entrega del
puesto, adjuntando certif¡cac¡ón del acta de
entrega.

Encargado de Nómlnas y
Gestión.

8

Archiva en el expediente de Probidad, copia de
notif¡cación entregada al ex servidor público, cop¡a
de aviso realizado a Dirección de Probidad y
notif¡ca al Jefe lnmediato y a la Unidad de Computo
para que lo deshabiliten del sistema y del correo
interno.
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I

Conf¡rma el expediente de prestac¡ones laborales
con la documentación correspond¡ente, efectúa el
pago que corresponda y gest¡ona ante la

Subdirección Administrat¡va Financiera el pago de
¡ndemnizac¡ón y vacac¡ones.

10

Escanea el expediente del ex serv¡dor público para
conformar el archivo d¡gital, para su resguardo y
control correspondiente.

Fin del Proceso
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5. FLUJoGRAMA EGRESo DEL SERVIDOR pÚeLICO RENGLÓN OI1 (POR
Reuocrór'¡, REoRGANrzAcróx, neruuNcll o oesrruclótt¡

Jefe del departamento
de Recursos Humanos

Encargado de Nóm¡nas y
Gestión. Sorvidor públ¡co

ln¡cio

Recibe las ¡nstrucc¡ones de
la D¡recc¡ón Ejecut¡va y las
traslada al Encargo de
Nóminas y Gestión.

Notif¡ca al servidor público, al
Jefe del Departamento o
Un¡dad donde laboraba, al
Encargado de lnvsntarios y
elabora el acta de la entrega
delpuesto.

Elabora oficio y not¡f¡ca al Ex
servidor públ¡co las acciones
derivadas del cese de su relación
laboraly la obl¡gac¡ón de presentar
el ciorre de la declarac¡ón de
probidad a más tardar 30 días
después de la entrega del puesto.
Atl.22 Olo. 89-2002, Ley de
Prob¡dad y Ac cob., 613-2005
Reglamento de la LBy d6
Prob¡dad, l¡teral l).

I

I

Solicita la fima del servidor
público en el acta de entrega
del puesto y el inventario de
cuentas, así mismo elabora el
fofmulario de movimiento de
personal, le adjunta los
documenlos conespondientes
y coord¡na con el encargado
de lnventarios la enlrega y
recepc¡ón del mobil¡ario y
equipo a su cargo
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Jefe del Departamento
de Recursos Humanos

Encargado/a de

Nóminas y Gestiones

Dirección

Ejecutiva/ Subdirección
administrativa financiera

Archiva en el expediente de
Probidad, cop¡a de notificación
entregada al Ex serv¡dor públ¡co,
cop¡a de av¡so real¡zado a
D¡rección de Prob¡dad y notif¡ca a
Recepc¡ón, alJefe lnmod¡ato y a la
Unidad de Computo para que lo
deshabiliten del s¡stema y del
correo ¡ntemo.

I

Arch¡va la cop¡a del
entrega del puesto
exped¡ente del Ex
público.

acta de
en el
serv¡dor

Med¡ante ofic¡o da av¡so a la
D¡rección de Probidad de la
Contraloría General de Cuentas,
en un plazo de cinco dlas háb¡les
después de la entrega del puesto,
adjuntando certificac¡ón del acta
de entrega.
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Jefe del Départamento de
Recursos Humanos

Encargado/a de

Nóm¡nas y Gest¡ones

D¡rección

Ejecutiva/ Subd¡recc¡ón
administrativa fi nanciera

I

+

Confrma el expedienle de
prestaciones laborales con
la documentación
correspondiente, efectúa el
pago que cofl'esponda y
gest¡ona ante la
Subgerencia Admin¡strat¡va
F¡nanc¡era el pago de
¡ndemnizac¡ón y
vacac¡ones.

I

Fin del proceso
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capirulo lx

1. pRocEDtMtENTo suspElslóH oEl- tcss PoR ENFERMEDAD,
MATERNIDAD O ACCIDENTE

1.1. OBJETIVO

Notificar la entrega del puesto de los servidores públicos que

suspende el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, de acuerdo

a los procedimientos internos establecidos

1,2. ALCANCE

Que el departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE, realice

los cuadros de movimiento de personal, con la finalidad de notificar la

entrega del puesto y la situación laboral de los servidores públicos

dentro de la lnstitución mientras dura el periodo de suspensión ya sea

por enfermedad, maternidad o accidente.

1.3. ACTORES

r' Jefe del Departamento de Recursos Humanos

r' Unidad de Nóminas y Gestión de Recursos Humanos

/ Dirección Ejecutiva

/ Subdirección Administrativa Financiera

r' Servidor Público

2. MARCO LEGAL

/ Constitución política de la República de Guatemala

r' Código de Trabajo

/ Ley de Servicio Civil y su Reglamento

/ Reglamento lnterno de Personal de la AMSCLAE

r' Acuerdo 410 del IGSS, Reglamento sobre Protección Relativa a

Enfermedad y Maternidad.
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/ Acuerdo 468 del IGSS, Reglamento de Prestaciones en Dinero.

/ Acuerdo 1002 del IGSS, Reglamento sobre Protección Relativa a

Accidentes.

3. DEFINICIONES

Certificado. Documento que, de modo oficial, se exponen aspectos

de la salud de un paciente, generalmente a petición de éste, su

contenido debe ajustarse a lo que el médico ha observado

personalmente, debe ser verdadero y no debe entregarse a personas

distintas del propio enfermo o de las implicadas en su cuidado.

Certificado de Trabajo. Documento en el cual se hacen constar todos

los datos relativos a la historia de la relación laboral, mes a mes,

describiéndose la remuneración percibida en todo concepto, categoría

y funciones, al igual que los aportes y contribuciones realizados por el

empleador a la Seguridad Social.

IGSS. lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social

Prestaciones Laborales. Son los beneficios complementarios al

sueldo que las instituciones o dependencias del sector público otorgan

a sus habajadores, pudiendo ser éstas de carácter económico y

sociocultural, derivadas de las relaciones laborales y contractuales.

Seguro Social. Es cada uno de los sistemas previsionales y

económicos que cubren los riesgos a que se encuentran expuestos

pr¡ncipalmente los trabajadores, a fin de mitigar algunos daños,

perjuicios y desgracias de que pueden ser víctimas involuntarias, o sin

mala fe en todo caso.
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4. PRoGEDIMIENTO SUSPENSIÓX OEI IGSS POR ENFERMEDAD MATERNIDAD
O ACCIDENTE

Servidor Público

Encargado de Nóminas
y Gestlón

Jefe del departamento
de Recursos Humanos.

Encargado de Nóminas
y Gestión

D¡rección
Ejecutiva/Subd¡rección
administrativa financiera

Encargado de Nóminas
y Gestión

Asistente de Dirección I

Presenta al departamento de Recursos Humanos el
aviso de suspensión de laborales emitida por el

IGSS.

Recibe el aviso de suspensión emitida por el IGSS,
verifica que llene los requisitos necesarios para emitir
el acta de la entrega del puesto.

Coordina para que se registre en el sistema, el
periodo de suspensión del servidor público.

Not¡f¡ca sobre la suspensión vía correo electrón¡co al
Jefe del Departamento/Un¡dad donde labora el

serv¡dor públ¡co.

Elabora el borrador del Acta de entrega del puesto la

cual debe contener número de partida, fecha de
entrega y hacer referencia al periodo de suspens¡ón,
clínica y méd¡co que la autor¡zó y la traslada el Jefe
del departamento de RRHH

Revisa el acta de entrega, hace las conecciones que
estime necesarias y la traslada al encargado/a de
nóminas y gestión, para impresión del acta.

Recibe el borrador del acta, le hace las correcciones
que procedan, la ¡mprime, firma, solicita la firma del
jefe del departamento de RRHH, y traslada para
firma de la Direcc¡ón Ejecutiva, y/o Subdirección
Administrativa Financ¡era.

Rec¡be el acta, sella de recibido y traslada a la

Dirección para la firma correspondiente.

Firma el acta y la devuelve al encargado/a de
nóm¡nas y gestión de RRHH

lnserta las hojas móviles del acta de la entrega del
puesto en el libro autor¡zado por la ContralorÍa
General de Cuentas.

Recaba información del servidor público, completa el
formulario de movimiento de personal, indica el
motivo de la suspensión, sella y f¡rma en original, le

1

2

J

4

5

t

7

o

10

11

Departamento o
Unidad/Puesto funcional

ActividadNo.
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Encargado de Nóminas
y Gestión

Jefe del departamento
de RRHH

Encargado de Nóminas
y Gestión

Jefe del departamento
de RRHH

Encargado de Nóminas
y Gest¡ón

Servidor Público

Encargado de Nóminas
y Gestión

Jefe del departamento
de RRHH

Encargado de Nóminas
y Gest¡ón

12

l3

adjunta tres copias del aviso de suspens¡ón del IGSS
y la traslada al Jefe del departamento de RRHH

Recibe, revisa y f¡rma el formulario de movim¡ento de
personal y lo devuelve al encargado/a de Nóminas y
Gestión.

Recibe copia del formulario de movimiento de
personal aprobado, los arch¡va en el exped¡ente
laboral del servidor público.

Solicita al Encargado de Nóminas y Gestión una
carta de corte de salar¡o que requiere el IGSS, para
el pago de sus prestaciones dependiendo del tipo de
suspensión (accidente o maternidad)

Elabora carta de corte de salar¡o, en la cual se detalla
el nombre del servidor público, número de añl¡ación
y a partir de qué fecha se le corta el salario, los bonos
que devenga y si están o no, afectos a descuentos y
se traslada al Jefe del departamento de RRHH.

Revisa la carta de corte de salario, la firma, sella y
traslada Encargado de Nóminas y Gestión

Adjunta a la carta de corte de salario, la impresión del
certificado electrónico de trabajo del IGSS y los
entrega al servidor público y la copia la archiva en el
expediente personal de éste.

Fin del Proceso

14

15

16

17

18

19

Observación. Cuando la suspensión es por enfermedad el servidor público

tiene derecho a 60 días con goce de salario, en ese caso el procedimiento

finaliza con el paso 14; si pasa de ese periodo, debe elaborarse carta de corte

de salar¡o según Acuerdo Gubernativo CM 15-69, entonces continúa en el

procedimiento a partir del paso 15.
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Elabora conocimiento y opera en el sistema de Guate
nóminas el movimiento de personal, y lo traslada al

Jefe del departamento de RRHH
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entrega' y lo devuelve al Encargado de Nóminas y
Gestión.
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s. FLUJocRAMA pRocEDtMtENTo susPENStóN
ENFERMEDAD, MATERNIDAD O ACCIOENTE

DEL IGSS POR

Servidor Público
Encargado de

Nóminas y
Gestión.

Jefe del
departamento de

Recursos
Humanos

As¡stente de
Dirección

D¡rección Ejecut¡va/
Subdirécción
administrat¡va
financiera

lnicio

I
Ehbora el borrador
del Acta de entrega
del puesto la cual

debe conlener
númerc de partide,
fecha de enhega y
hacer refercncia al

periodo d€
susp€nsión, clln¡ca

y médico que lá

autodzó y la

traslada el J6fe del
departamenlo de

RRHH

RecuGos Humaños el
aviso & suspensión
de láborales smnidg

porel|GSS.

Coord¡na pare qu€
se registre el Alt€ d6l
servidor público 6n €l

s¡stema de .elclj
biomélrico.

Coodina pere qu6 se
lag¡stle 6n elsistema,

el poriodo de
suspensión del

Notifica sobre la
suspensión vle con6o
electrún¡co al J€fe d€l
Departamentdun¡dod

donde labora el
serv¡dor público.
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Presenle al
departameñto de

Recursos Humanos ol
aviso de suspons¡ón
de laborales emitida

por el IGSS.

Revisa el acla de
efltroga, hace las
correccion€s qu6

estime nec€sedas y
la trasleda al

éncarqado/a de
nómiñas y gesüón,
para irhpresión d€l

acla.
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Servidor Público
Encargado de

Nóminas y
Gest¡ón.

Jefe del
departamento de

Recursos
Humanos

Asisténte de
Dirección

Dirección Ejecut¡va/
Subdirección
adm¡nistrat¡va
financiera

Rocibe el borrador
delactE, le hace la§

coÍEcciones que
prDc€chn, la

¡mprime, fIma,
solicilr li. llrme del

jofe del
depañemento de
RRHH, y traslede
par6 ñma d9 la

DiGcción Ejecutiva,
y/o SubdiBcción
AdminiBtEt¡va

lnserta las hojas
móvihs del acta de

h enlregE del

Bresto en €l libro
autorizedo por la

Conlralorfa General
d6 Cuentas.

)

Recib€, revisa y fima
al fofi¡ulário de
movim¡€nto d6
persoml y lo
devuelvo al

encargado de
Nórn¡nas y Geslión.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE

94

Recibg 6l ácta, s6lla
do r€c¡bido y tra3lada
a h Direcc¡ón para la

ñn¡a
coíespondienl€.

Recaba iñfomac¡ón
del servidor públ¡co,

comphta el
fomula¡io de

movim¡ento de
pe6oñal, indicá el

ñotivo de la
suspo¡rsión, sella y
fima on original. le
adjunta trBs cop¡as

d6laviso de
suspens¡ón del

IGSS y la traslada al
Jefe del

departamenlo de
RRHH.

Tt*"r*"r""r**
I el €ncárqEdo/a de nómiña3

I 
y sestió1d€ RRHH
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Servidor Público
Encargado de

Nóminas y
Gestión.

Jefé del
departamento de

Recursos
Humanos

Asistente de
Direcc¡ón

Dirección Ejecutiva/
Subd¡recc¡ón
adm¡nistrativa
financiera

Ap{ueb¿ el movimbnto
de personal, 'aviso de
entrega' y lo d€vuelve
6l Encargádo de
Nómines y G$t¡ón.

Rev¡sa la carta de
coale cl6 salario, lá
fiñna, 66llá y lraslada
Encargado d€
Nómiñas y Gest¡ón.

3
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2

Elabora
conocamionto y

opgrá on elsistema
d€ Guate nóminas
el mov¡m¡ento de

p6rsoml, y lo
traslada al Jefe del
dopartámento de

RRHH

Rocib€ copia del
formulario de

mov¡m¡ento d€
p€6oñal aprcbeclo,

expediente hboral
del servidor

público.Sol¡c¡la el
Encargadda de
Nóminas y Gestaón

una cerüá de crrte
de salario que
requiere el IGSS,
para el pago dé su§
p16stac¡ooes

depend¡endo del
tipo de suspoñslón
(accidente o
mát6midad).

Elebora carta de
corl€ de s¿hrio. en
la cual s6 detalla el

nombre del
servidor públ¡co,

ñúmerc de
efili¿c¡ón y a parth
de qué fecha se le
cort6 el salário, los

bonos que
devenga y si están

trashda a¡ Jefe del
deparlamento de

RRHH,



l-l
\ag) MANUAL DE PROCEDIiiIIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS DE LA AMSCLAE

t :, ""-. r
GurnuerA

Servidor Público
Encargado dé

Nóm¡nas y
Gestión,

Jefe del
departamento de

Recursos
Humanos

Asistente de
D¡reccíón

D¡rección Ejecutiva/
Subdirección
administrativa
f¡nanciera

Ad¡unte a la carta
de corl6 de saleño,
la impresión d6l
corlificsdo
electrón¡co de
t¡ab¿jo del IGSS y
los antrega al
serv¡dor público y la
coFia la arch¡va €n
el €xp€diente
p€Bonal d€ ést€.
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PROCEDIM¡ENTO ALTA DEL IGSS POR ENFERMEOAD,
MATERNIDAD O ACCIDENTE

1,'1. OBJETIVO

Notificar la toma de posesión del puesto de los servidores públicos que

regresan luego de estar suspendidos por el lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, de acuerdo a los procedimientos internos

establecidos.

,1.2. ALCANCE

Que el departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE, real¡ce

los cuadros de movimiento de personal, con la finalidad de notificar la

toma de posesión del puesto y la situación laboral del servidor público

dentro de la lnstitución cuando el IGSS, da por terminada de

suspensión ya sea por enfermedad, maternidad o accidente y puede

regresar a habajar, realizando las acciones de personal en el Sistema

Guate nóminas.

1.3. ACTORES

/ Jefe del Departamento de Recursos Humanos

r' Unidad de Nóminas y Gestión de Recursos Humanos

r' Dirección Ejecutiva

r' Servidor Público

2. MARCO LEGAL

/ Constitución política de la República de Guatemala

r' Código de Trabajo

r' Ley de Servicio Civil y su Reglamento

/ Reglamento lnterno de AMSCLAE
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/ Acuerdo 410 del IGSS, Reglamento sobre Protección Relativa a

Enfermedad y Maternidad.

/ Acuerdo 468 del IGSS, Reglamento de Prestaciones en Dinero.

r' Acuerdo 1002 del IGSS, Reglamento sobre Protección Relativa a

Accidentes.

3. DEFINICIONES

Certificado. Documento que, de modo oficial, se exponen aspectos

de la salud de un paciente, generalmente a petición de éste, su

contenido debe ajustarse a lo que el médico ha observado

personalmente, debe ser verdadero y no debe entregarse a personas

distintas del propio enfermo o de las implicadas en su cuidado.

Certificado de Trabajo, Documento en el cual se hacen constar todos

los datos relativos a la historia de la relación laboral, mes a mes,

describiéndose la remuneración percibida en todo concepto, categoría

y funciones, al igual que los aportes y contribuciones realizados por el

empleador a la Seguridad Social.

a

a IGSS. lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Prestaciones Laborales. Son los beneficios complementarios al

sueldo que las instituciones o dependencias del sector otorgan a sus

trabajadores, pudiendo ser éstas de carácter económico y

sociocultural, derivadas de las relaciones laborales y contractuales.

Seguro Social. Es cada uno de los sistemas previsionales y

económicos que cubren los riesgos a que se encuentran expuestos

principalmente los trabajadores, a fin de mitigar al menos, o de reparar

siento factible, los daños, perjuicios y desgracias de que pueden ser

víctimas involuntarias, o s¡n mala fe en todo caso.
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4. PROCEDIMIENTO ALTA DEL IGSS POR ENFERi/IEDAD, MATERNIDAD O
ACCIDENTE

1

Presenta al departamento de Recursos Humanos el
¡nforme de Alta al Patrono extendida por el IGSS.

Servidor Público

2 Recibe el informe de Alta emit¡da por el IGSS, verifica
que llene los requ¡sitos correspond¡entes.

e Coord¡na para que se registre el Alta del serv¡dor
público en el sistema de reloj contralor.

Encargado de Nóminas
y Gestión

4

Suscribe el borrador del acta de toma de posesión y
la traslada al Jefe del departamento de RRHH

Revisa el Acta de Toma de Poses¡ón, hace las
correcciones que estime necesarias y la traslada al
encargado/a de nóminas y gestión, para ¡mpres¡ón
del acta y firma del servidor público.

Jefe del departamento
de Recursos Humanos.

Encargado de Nóminas
y Gestión

6

Recibe el borrador del acta, le hace las correcciones
que procedan, la imprime, firma, solicita las firmas
del servidor públ¡co y la del ,efe del departamento de
RRHH, y traslada con conoc¡miento para f¡rma de la
D¡recc¡ón Ejecutiva, y/o Subdirección Administraüva
Financiera.

As¡stentes de
D¡recc¡ón/SAF

7 Recibe el acta, sella de recibido y traslada a la

Dirección para la firma correspondiente.

D¡recc¡ón Ejecut¡va/SAF Firma el acta y la devuelve al encargado/a de
nóminas y gestión de RRHH

Encargado de Nóm¡nas
y Gestión

9

Encargado de Nóminas
y Gestión

10

Recaba información del serv¡dor público, completa el
formulario de movimiento de personal, (Anexo RE-
Al-15), marca la cas¡lla 'Aviso de Toma de
Posesión', sella y firma en original, adjunta tres
copias del documento de identificación, carne de
afiliación y el NIT del servidor público y el informe de
Alta del IGSS y lo traslada al Jefe del departamento
de RRHH

Departamento o
Unidad/Puesto funcional

ActividadNo.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y 5u Entorno, AMSCI"AE
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lnserta las hojas móviles del acta de la entrega del
puesto en el l¡bro autorizado por la Contraloría
General de Cuentas.
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11

Recibe, revisa y firma el formular¡o de movimiento de
personal "Aviso de Toma de Poses¡ón" y lo devuelve
al encargado/a de Nóminas y Gest¡ón.

Encargado de Nóm¡nas
y Gestión

12

Opera el Movimiento de Personal en el S¡stema de
Guate nóm¡nas, y lo traslada al Jefe del
departamento de RRHH

Jefe del departamento
de RRHH

13

Recibe el Formulario de Movim¡ento de personal,
"Aviso de Toma de Posesión" aprueba el movimiento
y lo devuelve al Encargado/a de Nóminas y Gestión.

Encargado de Nóminas
y Gestlón

14

Fin del Proceso

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Jefe del departamento
de RRHH

Recibe el Formulario de Mov¡miento de Personal
aprobado, "Aviso de Toma de Posesión" lo revisa y
lo archiva en el expediente laboral del servidor
público.
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5. FLUJOGRAMA ALTA DEL IGSS POR ENFERMEDAD, MATERNIDAD O

ACCIOENTE

Servidor Público
Encargado de

Nóminas y
Gestión

Jefe del
departaménto de

Recursos
Humanos

As¡stente de
Dirección/SAF

Dirección
Ejecutlva/SAF

ln¡c¡o

Rec¡b€ el borrador
del ecta. le hace
las conecciones
que procedan, la
imprime, f¡fma,

solicita lás firñas
delseru¡dor público

y la del jefe d6l
deparlamento de
RRHH, y traslad6
con conoc¡m¡enlo
para firma de la

Direcc¡ón
Ejecutiva, y/o
Subd¡rección

F¡nanciera-

I

Recib6 el infoñE
de Alta emitida por
el IGSS. verificá
que llen6 los
requisitos
conespondientes.

Coordrna para quo
se registre el Alta del
servidor público en el

sistema de reloi
biométrico.
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tr¿sladá al Jele del
depan6meñto de

RRHH
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Servidor Público
Encargado de

Nóm¡nas y
Gest¡ón

Jefe del
departamento de

Recursos
Humanos

As¡stente de
Dirección/SAF

Dirección
Ejecutiva/SAF

lnsorta hs k)ias
nióv¡les del acta de

la entrega dol
pu63lo en €l l¡bro
aulori¿ado por la

Contraloría G€neral
de Cueñ1a6.

Opera el
Mov¡m¡ento de
Porsonál en el

Sistema de Guate
nóminas, y lo

tráslada al Jefe del
deparlameñto ds

RRHH,

Recibe 6l acta, sella de
recibidoylrasladaala
D¡rección para la l¡rma

coÍespoódieñte.
>
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F¡rma 6l acta y la
d€vuelve al oncargadc,/a
de nóminas y gestión de

RRHH

R6cibe, rev¡ss y fima el
fofmuh¡io de movimiento

de personal 'Aviso d€
Toma de Posesión' y lo

d€vuelve al 6ñc6rg6do de
Nóm¡nás y Gestión.

Rocaba ¡nformac¡ón
dol sorvidor públ¡co,

completa ol
foínulátio de

movim¡ento de
po6onal, (Anoxo

RE.AL15). marc, la
cásillá 'Aviso de

Toma d6 Posesióñ",
s6lla y firma en
orig¡nal, adjunta
tr6s cop¡es d€l
documento de

idenlifcácürn, came
de áflaec¡ón y el
NIT delservidor

públ¡co y el infomé
d€ Aha del IGSS y
lo trashde al Jefe
d6l depanamenlo

dé RRHH-
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Servidor Público
Encargado de

Nóminas y
Gestión

Jefe del
departamento de

Recursos
Humanos

As¡stente de
Dirección/SAF

D¡recc¡ón
Ejecutiva/SAF

Rec¡be el Formulario
de Movimi€nto dé

Personel eprobado,
'Av¡so de foma de

Posesión" lo revisa y
lo archlva en 6l

expedi6nt6 leborál
del servidor úbi¡co.

Fin del proceso
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1. SOLICITUD DE PERMISOS Y LICENCIAS

1.I OBJETIVO

Establecer el procedim¡ento a seguir para solicitar, registrar y controlar los

permisos y licenc¡as de los servidores públicos de la Autoridad para el

Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Utatlán y su Entorno -
AMSCLAE..

1.2 ALCALCE

Aplica para todos los servidores públicos de la Autoridad para el Manejo

Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-.

2. BASE LEGAL

2,1 Ley y Reglamento del Servicio Civil

Establece las disposiciones correspond¡entes relacionadas a la

autorización de licencias con o s¡n goce de salar¡o.

2.2 Reglamento Interno del Personal de la AMSCLAE

lnstrumento que regula los permisos y licencias al personal de la
AMSCLAE con o sin goce de salario, establecido en los artículos números

20,21 y 22.

2,3 Circular Vinculante No. DE-01 -2016

lnstrumento que contiene ampliación a las disposiciones establecidas en

el reglamento interno del personal relacionado a permisos y licencias para

el personal de la AMSCLAE.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCIAE

104



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE

t:^ ,""'. I-GunrEuruA

3. DEFINICIONES

3,'l Sistema de marcaie de ¡ngreso y egreso digital

Herramienta automática d¡gital de registro de la asistencia de los

servidores públicos contratados bajo los renglones 011 y 022 de la

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y

su Entorno -AMSCLAE-

3.2 Formulario de Autorización de permlsos y licencias

Documento autorizado por la AMSCLAE para la solicitud de otorgamiento

de permisos y licencias para los servidores públicos.

3.3 Reloj Biométrico Digital

lnstrumento tecnológ¡co de identificación por huella digital. Se basa en el

reconocimiento de las características físicas únicas e irrepetibles que

poseen las huellas dactilares de cada persona.

3.4 Perm¡sos

Se refiere a las solicitudes del servidor público o Funcionario, al Jefe

lnmediato o autoridad correspondiente, siendo estos de carácter

Personal, de carácter Oficial, por Capac¡taciones, u otra clase de

permisos enmarcados relacionados.

3.5 Licencias con goce de salario

Se refiere a las solicitudes del servidor público o funcionario, para

ausentarse de sus labores con goce de salario.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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4. DISPOSICIONES GENERALES

4.1 Para el otorgamiento de permisos y licencias con o sin goce de

remuneración a los servidores públicos de la AMSCLAE, debe

observarse como primer término la Ley y Reglamento del Servicio

Civil, el Reglamento lnterno de Personal de la AMSCLAE así como la

Circular Vinculante DE-01 -201 6.

4.2 Observar el Reglamento lnterno del Personal de la AMSCLAE, en los

artículos 20, 21 y 22 que establece las disposiciones sobre la

autorización de permisos y licencias para los servidores públicos de

la AMSCLAE, con o sin goce de remuneración.

4.3 Los servidores públ¡cos de la Autoridad para el Manejo Sustentable

de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-
contratados bajo los renglones presupuestarios 011,021 y 022, que

solicitan permisos o licencias para ausentarse de sus labores con o sin

goce de remuneración, deben presentar el formulario autorizado para

el efecto, el cual deberá ser autorizado por el jefe inmediato con Visto

Bueno de la Subdirección de Área y entregarlo en el departamento de

Recursos Humanos antes de iniciar a gozar el permiso o licencia.

Las autor¡zac¡ones de permisos y licencias a los servidores públicos

para ausentarse de las labores pueden darse por las siguientes

causas:

a Para atender asuntos personales. En este caso, el servidor

público debe adjuntar además del formulario correspondiente, el

documento de soporte que justifica el permiso o licencia.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Para asistir a eventos de Capacitación Oficializada. En este

caso, el departamento de Recursos Humanos verificará dicha

participación de conformidad a los programas de capacitación

autorizados por la Dirección Ejecutiva, o bien para asistir a

capacitaciones no programadas.

a) Permisos y licencias con goce de remuneración. Los permisos

y licencias con goce de remuneración, para atender asuntos

personales descritos en el artículo 21 del Reglamento lnterno del

Personal de la AMSCLAE, así como lo contenido en el numeral 3

de Ia Circular Vinculante DE-01 -2016, se debe presentar el

formulario conespondiente en el tiempo prudencial, autorizado por

el Jefe lnmediato superior, con el Visto Bueno de la Subdirección

de Area y/o Dirección Ejecutiva, y para permisos y licencias

otorgados a las subdirecciones serán autorizados por la Dirección

Ejecutiva. adjuntando el oficio acorde a lo que se solicita y como

principal requisito la justificación respectiva.

b) Permisos personales, Para la autorización de los permisos

personales será de conformidad con el artículo 20 del Reglamento

lnterno del Personal de la AMSCLAE, Resolución de Dirección

Ejecutiva DE-65-2014, donde se reconocen cinco días de permisos

personales en un mismo ejercicio fiscal sin necesidad de

justificación alguna, así también se deberá observar lo establecido

el numeral 6 de la Circular Vinculante No. DE-01-2016 que se

refiere a la autorización de los permisos con el Visto Bueno de la

subdirección de Área o de la Dirección Ejecutiva cuando

corresponda.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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c) Permisos por Atención Médica. Se otorgará permisos para asistir

al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, IGSS.- de

conformidad a la legislación vigente en la materia, presentando la

constancia de ingreso y egreso correspondiente. Asimismo, se

otorgará permisos para asistir a hospitales, centros asistenc¡ales o

clínicas médicas privadas.

d) Permiso por enfermedad del cónyuge, padres e hijos, El

permiso será otorgado al servidor público para tal efecto, debiendo

presentar el formulario de permiso correspondiente.

e) Licencia por paternidad. En caso de nacimiento de un hijo, el

servidor público tiene derecho a cuatro (4) días hábiles de licencia

con goce de salario, referido en el inc¡so c) del Reglamento lnterno

del Personal. Lo anterior, debe ser solicitado al departamento de

Recursos Humanos, mediante oficio con autorización del Jefe

lnmediato previo a gozar la licencia, comprometiéndose a

presentar la certificación del nacimiento, al regresar a sus labores.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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f) Permiso por fallecimiento de fam¡liar, El cónyuge, persona unida

de hecho o declarada legalmente, hijos, y padres, tiene derecho a

cinco días hábiles de licencia con goce de salario, y por

fallecimiento de hermanos derecho a tres dÍas hábiles,

presentando el formulario correspond¡ente con la autorización del

Jefe inmediato y visto bueno de la subdirección de Área,

comprometiéndose a presentar posteriormente al término del

permiso el certificado de defunción de la persona fallecida, la

licencia se hace efectiva a partir del día en que el servidor público

se ausente a sus labores.
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g) Permiso por contraer matrimonio. el servidor público tiene

derecho a cinco (5) días hábiles de licencia con goce de salario, lo

anterior, debe ser solicitado por medio de oficio al departamento de

Recursos Humanos con la autorización del jefe lnmediato Bueno

de la Subdirección de Area previo a gozar la licencia,

comprometiéndose a hacer entrega el primer día hábil de labores,

term¡nada su licencia, la certificación de matrimonio, al

departamento de Recursos Humanos.

h) Permiso por Cumpleaños. Se concede al servidor público un día

hábil de permiso y será gozado el mismo día de su cumpleaños, en

el caso que el cumpleaños coincida con un día inhábil, el permiso

se concederá el día hábil inmediato siguiente, únicamente.

j) Permiso por lactancia. Autorización que se concede a las madres

trabajadoras al término del periodo de post natal a gozar de una

hora diaria de lactanc¡a hasta un máximo de 10 meses.

k) Permiso por Comisión dentro de la Guenca. Se otorgará el

permiso correspondiente para que cubra una comisión oficial,

debiendo presentar al departamento de Recursos Humanos el

Autor¡dad para €l Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE

109

i) Permiso para citación expresa. Administrativa, policial, fiscal,

prejudicial, judicial y militar, que impliquen asistencia a diligencias

personales, de acuerdo a lo que estipula el inciso c) del Artículo 21

del Reglamento lntemo del Personal, el servidor público tiene

derecho a permiso con goce de salario, utilizando el formulario de

autorización de permisos, el cual deberá ser entregado al

departamento de Recursos Humanos y adjuntar copia de la

citación conespondiente.
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!) Permiso por Capacitación oficializada en el país o en el

extranjero. Se otorgará al servidor público hasta por un (1) año

prorrogable con o sin goce de salario, cuando sea por motivos de

becas para capacitación y adiestramiento que tenga estricta

relación con las funciones y fines de la AMSCLAE justificando

plenamente, debiendo suscrib¡r contrato de compromiso en apego

a la literal c) del artículo 60 del Reglamento de la ley del servicio

civil.

m) Reposiclón de tiempo extraordinario. Se otorgará el permiso por

reposic¡ón de tiempo extraordinario de conformidad al artículo 9 del

Reglamento lnterno del Personal, donde establece que el tiempo

extraordinario laborado será compensado en horas o dias de

descanso dentro deiles siguientes de realizada la actividad.

n) Autorización de vacaciones, Será de conformidad a la

programación y calendarización del período de vacaciones

establec¡do en el artículo 25 del Reglamento lnterno del Personal,

que corresponde al departamento de Recursos Humanos

elaborará la programación y calendarización de las vacaciones.

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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formulario correspondiente conjuntamente con la autorización de la

comisión oficial.
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5. RESPONSABILIDADES

5.1 Dirección Ejecutiva. es responsable de

/ Aprobar el presente manual de procedimiento

5,2 Jefe del departamento de Recursos Humanos es responsable de

/ Revisar el presente manual de procedimiento para garantizar que

responda al proceso que se documenta.

r' Supervisar la aplicación del presente manual de procedimiento.

/ Solicitar a la Dirección Ejecutiva, la actualización de este manual

de procedimientos, en el momento de cambios en el proceso que

se norma.

5.3 Encargado de Desarrollo y Capacitación, és responsable de

r' Aplicar el presente manual de procedimientos al control de

asistencia de personal.

/ Operar en el sistema de asistencia los permisos o licencias

autorizadas por los jefes inmediatos que correspondan.

/ Elabo¡ar reportes e informes de oficio y/o que le requiera la

Dirección Ejecutiva, Jefe de Recursos Humanos, Auditoría lnterna

u otra entidad competente relacionada.

/ lnformar al personal sobre el procedimiento a seguir para el trámite
de permisos o licencias.

r' Yelar por el cumplimiento del presente manual de

procedim¡ento.

r' Superv¡sar que previo a enviar documentac¡ón al departamento

de Recursos Humanos relacionada con permisos y licencias al

personal, se cumpla con los requisitos que aplican a cada caso.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Control y Jefes de Departamento son responsables de
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6. PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE PERMISOS Y LICENCIAS

1

Presentan formulario de sol¡citud de
permiso para autorización del lefe
inmediato ylo de la autoridad
admin¡strativa superior que
corresponda.

Formulario de
autor¡zac¡ón de permiso

Func¡onar¡o y/o
Servidor Público

Formular¡o de
autorización de perm¡so

Jefe ¡nmed¡ato o
Autoridad
Administrativa
Superior

a) Recibe y revisa solic¡tud de
permiso;

b) Si procede, autoriza la
solic¡tud de permiso mediante
firma;

c) Entrega solicitud a interesado

Funclonar¡o y/o
Sorv¡dor Públ¡co

3
Presenta solicitud de permiso en el
departamento de Recursos Humanos

Encargado de
Capacitac¡ón y
Oesarrollo.

4

Recibe solicitud de permiso
ver¡ficando que cumpla con los
requ¡s¡tos solicitados.

Realiza registros y controles
respectivos.

Arch¡va en el expediente
documentac¡ón que ampara el
permiso.

Formulario de
autorización de permiso

Encargado de
Capacltación y
Desarrollo.

( Actualiza el Sistema de Asistencia-
S¡stema de control reloj
biométrico.

Fin del Proceso

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Func¡onario y/o
Servidor Público

Sol¡c¡tante
No. Descripción de la Acc¡ón

lnstrumento /
Herram¡enta

2
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7. PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE LICENCIAS CON GOCE DE SALARIO

Solicita autorización de licenc¡a para

los casos establec¡dos en la ley y en
el Reglamento lnterno del Personal, al
Jefe inmed¡ato o a la Autor¡dad
Admin¡strativa Superior que

corresponda, utilizando los
instrumentos establecidos para el
efecto.

Formulario de
autorización de permiso

Func¡onar¡o y/o
Servidor Público 1

2

a) Rev¡sa y analiza solic¡tud, s¡

procede, firma de autorizado
el formulario u oficio para el
efecto

b) Si no procede, devuelve al
interesado.

Jefe inmediato o
Autor¡dad
Adm¡nistrat¡va
Superior

Rec¡be autor¡zac¡ón y la presenta al
departamento de Recursos Humanos.

Func¡onar¡o y/o
Servidor Público

Jefe del
departamento de
Recursos
Humanos.

4

Traslada al Encargado de
Capac¡tac¡ón y Desarrollo.

Recibe y revisa solicitud de
l¡cencia autor¡zada, verificando
que la misma cumpla con el
procedimiento establecido y
documentación de soporte
correspond¡ente.

Formulario de
autor¡zación de permiso

Encargado de
Capacltación y
Desarrollo. 5

lngresa al s¡stema las licencias con
goce de sálario autorizadas;

Sistema de control reloj
biométrico.

Encargado de
Capacltac¡ón y
DeEarrollo.

b Archiva documentación relacionada
con licencias en el expediente
personal correspondiente.

Fin del Proceso

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Servidor Público

Solicitante
No. Descr¡pc¡ón de la Acción

lnstrumento /
Herramienta
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8. FLUJOGRAMA SOLICITUD DE PERMISOS Y LICENCIAS

Func¡onar¡o y/o Servidor
Público Solicitante

Jefe lnmediato
Encargado de Desarrollo y

Capacitación de RRHH.

Recibe autorizac¡ón y la
presenta al

departamento de
Recursos Humanos

F

Funcionario y/o Serv¡dor
Público rec¡be cop¡a
sellada y flrmada por
RRHH

ln¡c¡o

Solicita aulorización de
licencia para los casos
establecidos en la Ley y en
el Reglamento lntemo del
Personal al Jefe lnmediato
ut¡lizando los formularios
para 61 efecto.

Rec¡be y an.aliza

sol¡citud, s¡ procede
frma ds autoüado el
formulario para €l efocto

I

I
st

Procede

Recibe solicitud de permiso
autoüada, verifca que
cumpla con el
proced¡m¡ento y
documentac¡ón de soporte

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Aw MANUAL DE PROCEDIMIET,ITOS OEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AHSCLAE

,.:_ ,""-. I
Gu¡¡nunrA

Funcionar¡o y/o Servidor
Público Solicitante

Jéfe lnmediato
Encargado de Desarrollo y

Capacitación de RRHH.

I
Actualiza el Sistema de
Asistenc¡a a través del
reg¡stro confoÍne al
formulario autorizado,
mismo que es arch¡vado en
el expediente de personal
destinado para el efecto.

I
F¡n del proeso

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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, '. .".-. I
Gu¡rnmrA

ANEXOS
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Guemu¡rAi,ANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS DE LA AMSCLAE

./.-- ATJTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
Df, 

^TnLÁN 
v su EmoRNQ

.AU§CLAE.

P'RMI§O ¡oR 
^§¡INTO 

PTLs()NAI
O. dio.trid.d ú lá Rásó¡ucitt Nú.16 0E5t2O1a

ña¡,!^tItú17

llonbr! dal Sdvldo. Públlco:

Cargo qua @¡pa:

o.cto¡JnH.d

Facha qi¡a aollcrl¡:

Sor.rlo &¡t!.E do: O.:

8alóo aL Pafiia€: Xo. d. ParñLoa foñraóoa:

Raaponaóh dgl c..go du..rL ao...lcb:

Vo.Bo. Flrm. y S.llo--
(txr.d6 qerú, Srrd¡ú¡o faoi.¡§¡¡d..cdoñ ÁdrÉ.t o FrE¡!d.D)

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE

It7

llomut ñrmr del S.rvldor PúUbo: _

Nombr. ffnn¡ y ..llo d.l J.f. R..pon tbh:_



ac ,:- ""'IGurrnmrA

/^--,
--(L>

AUTORJDAD PAR  EL MANT.X) SUSTENTA¡LE DE LA CUf,NCA DEL I,ICO
DE artrLÁti Y su EñroRNo

.AMSCLAE.
rcss/ 6¡/A / 3€a /2016

LIC¡^I(]!  PIRA l§¡srll 
^l 

l
IITSTITIITO GI] TF tl 

^¡ 
IDC(} DT SÍGURIn I} §OCÍAI

¡§§§
(E Sodidor Púbrco d6borá pl!§srtá. co.É.rxt ó b ¡lor¡ d! ,¡er@ y.9,r.o (b la ss§trÉs)

S€orlñ R6dáñ€do d6 h Lly d. s.nEo CM aib¡b 60 nun66¡ 2 Ll66¡ o).

tr¡IANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTATIENTO DE RECURSOS
HUi,IANOS DE LA AMSCLAE

Panajlchol, Sololá,

l{omb.t del Serv¡dor Públ¡có:

C¡llo qt¡. ocup.:

D.pto¡Jnkb.l

Fach! qu. .o¡lclt :

R¡zón:

Hoaariorutori:ado: Oe:

Nomb.r ñnna y .ello del J.L R*ponlablo:_

Vo.Bo. Flnn. y Sollo
(DiÉ@bn E@t',r/ subdr€.don Tac¡t SlMécdon 

^¿,lrtst 
Us Fiúd..!)

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Nombre fifm. dol S$vldor Públlco: _
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Gu¡rnmrA

AUTORJDAD PARA EL MA¡IE'O SUSTf,NIABLf, DE LA CI]ENCA DEL l,,,{GO

DE ATITLAN Y sU f,NToRNo
-4"¡rscLrf,-

rrcfi /

¡ rc¡NcIA P^R^ A§r§?fR A: MÉnt(f¡OCLINIC{ PRrV^p^
(El s6frrdd P¡lbli! d6bqá FEsir¡r dEbm¡. rEdi: frD¡dá y s€lbd.)

S€gún R€glams¡lo hteÍ¡o dal p€.so.ai Al¡a,b 2! hdso a) y/o b)

ITIANUAL DE PROGEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AIISCLAE

Prr¡aj¡ch.l, Sololá,

l{ombra dsl Sérvldor Públ¡col

Crrgo ql¡ ocupa:

mIUnld.d

F.cha ql. &lHt¡:

R¡aón:

Hor¿rio ruto.i.ado; Da:

lloñbrs frma y..llo d.l S.rvldor Públlco:

Nombr. ffñna y ¡allo d.l J.rr R$ponaeble

Vo.Eo. Flrlna y

loi@jo. EFortvJ §rbdrdjó f.di5^5!6ie¡rr Adrnii!ñiE FIEirc)

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUi'ANOS DE LA AMSCLAE

, ":^ ,.--" I
Gu,qrEMAIA

AUTORIDAD PAI¡A EL MANEJO §USTENTABI.E Df, LA CI]ENCA DEL LAGO
Df, ATITLÁN Y SÜ ENTOR¡¡O

-Al\,tSCLAf,-
L¡ACH¡ §.!A / A$ ¡2016

¡.¡O¡{CIA¡OB.NAC¡TIIINIQ.DEIJN.¡¡,¡Q
(AdjunE ooda dé dEi.cb de n6dmldro d€t N,o)

S.oi¡ñ R6sü.nbto (te ta Loy ds S.ryldo CM !¡li@lo 60 ¡ünÉrál 2 lltglal c), y d. dr¡tíridárt .o¡ R€itñr€¡üo lñbrm d.l !úeEl Artlculo 22

Plnrrachel, Sololá:

Nombr€ d.l S.rvidor Público:

Cargo qu€ ocl¡p¡:

o€etoJunld.d:

Fach! qua rollclb:

R¿óri:

Hof.rlo auloal'alo: D€:

l{onúre y ñnna dol S..yldor Públbo:

Nombro ñrma y rollo del Jda

Vo.Eo. Fir¡n y
(DiEioñ EirJl'v./ S!bd@d6 f óúi.dsutdiE:i¡¡ 

^dmiiBtrárirc 
FiÉdeD)

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca d€l Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Gu,rynu,lrA

,.Gi
i.ta- ¿L

AUTORIDAD PARA EL M¡.NEJO SUSTENTAALE DE LA CUENC  DEL L CO
Df, ATfrL¡N Y su ErroRNo

-aMscl,./\D-

@
(A¡lú.'t r @Nt rx$ d6 Uunoóñ)

s€gúñ R€!¡añ¡ro do l¡ Ls, de sd!üo cel JI¡o¡o 8o nño6l 2 L¡,s.a¡ á)

T'ANUAL DE PROCEDIi]lIENÍOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE

¡). r-ñ (r'-.- r-¡-!

Peñ{.ch.l. §olol¿:

Xombr. d.l Sarv¡dor Públlco:

lFar/ ,v^ / @ ¡¡i6

C¡rfo qüa ocup.:

D.do^rnr¡d:

F.ch.(.) al. lollcttr: H:

Ho6rlo autorlzado: o3:

l{ornbr. y fifmá d.l Soryldor Públko:

l{ombñ ññ. y..llo d.l J.L R6pon¡.bL:_

Vo.Ao. Flrm¡ y
(8.!.d.. El.o¡lv, 9eú..r0¡1 Táqir/s{bdl!.do.¡ ¡dnhtEúü!. Fi,leiñ)

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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\W) r:^ :r-Gunrau,trAMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAfTIENTO OE RECURSOS
HUi,IANOS DE LA AMSCLAE

P.n.l.chel, Sololá:

¡¿ombrB del S.rvidor Público:

,i---
';,.9,

AUTOR¡DAD PARA EL M NEJO SUSIEMABLE DE LA CUENCA Df,L LTGO
Dt arITlfN Y su ENmRro

-aln§cLr¿

i fCENCIA }IIR MATRTMONIO

(Adi¡nt r @d. dr co.üÚcb o ¡É (b nülliob)
S.9ú R€glrrE lo & ¡a !.y & S-viro C¿yr rth¡o 60 ñunrd 2 Lñ6ra¡ b).

C¡rlo qlI ocr+¡:

D.@UnH.d:

R¿ón:

Horario ,r¡tori¡.do: Do:

loríh.r ñntt. y ..llo d.l J.t R..poo.¡bb:_

Vo.Bo. Flrmr y Sollo
(o.!..b.r Eldrürrsubúd¡l Taoro,§.aúróc&r A.t¡¡r,ñrFF¡rfñ)

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca de¡ Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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t¡omtñyñnn d.l S..yldor púUlco: _



T¡IANUAL OE PROCEDIi,lIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUIIANOS DE LA ATTSCLAE

,:_ ":.t-GuertmlA

AUTORIDAD PARA EL MANTJO SUSTE¡ITABLE DE L  CUENCA DEL L GO
Df, ATnLÁN Y su f,NroRNo

.AMSCLAE.
vacÉo/ ñr^ / &a 2or7

rrcFi¡cra P(rR cuMPr iañoÁ
D. dbnE d cori.r R.!r.rÉñlo (,. L t.y & S«vüo CM,..!¡¡! A,rh¡o @ d,úd 2 Ltrd F) y d. @ilo.ñ¡r.d M.r
R.g¡¡Éb h¡¡ñ d.l ,..&Úl 

^rtúrb 
22 ññrl .)

¡o¡r - L n¡a. ¡ p.rú[ qu¡r Frd r.¡ár. R&IE riffi,6 e. aa. ó ¡ñ.+]ttl F. ¡ c.dó.r ÉÉpdxr'* y
¡4¡nÍ .op¡ ¡r. oPr ¡9¡ta.

Lugar y r.ch¡l

l¡ombG CornpHo d.l SóMdor P¡¡bllco:

Püalto Fu¡clollal:

DoÉorunld.d:

Facha ale CumpLarloa_

Fecha h¡bll di Cumpl.!ño.:

Nombrs, Flrtflr y rsllo del Scrvldor Rlbllco:

Nombr! name y lello dal JoL Racponarbh:_

Vo.Bo.l{ombr., Fl]ma y
(Di@ion EFü,UE/ S{bdl,lcck» Técñica/Subdi@bn AdñlrbMiE FiEn(i,l!)

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Gurt¡vtru-AMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAfIIENTO DE RECURSOS

HUMANOS DE LA Aft¡ISCLAE

.t, >.

 IITOXID -D ?ARA EL iIANEIO SU§IEN¡TABLE DE LT CUE¡{CA DEL LTGO
Df, AT¡TLÁN Y su ENmRtYo

-Aj|t§cl_Ax.

r ¡cf,Ncr^ ¡oR cracróN DE 
^ufoRrn^prs 

ApnirNrsrt^Trvas o JltDtcl^¡.f§
(rrtú.i¡r 6cl¿rx* .r. Crlldh)

s€9úñ F69¡.fi€.1t) (,. ra t. y é s€rwio ch,l .rt¡c!¡o 60 ¡uñ€rar 2 ur.r.r d).

r.Di ll¡/ / r ,2016

P.ñ.¡.ch.l, SoloL:

Ioñbo d.l S.rvkror Público:

Ca?¡o qua oar¡Fa:

O.gloruñU.d:

Flha $x aol¡clt¡:

Raaón:

Hor¡rlo €utoriarro: Or:

l{ombfr y llrmr dol S.rvldo. Públ¡co:

Nombnfllm! y sollo d.lJ.lú R..pon¡.b1.:

vo.Bo. Flrm. y
(oi!..br' Ei.o¡nd suüf6cd.n Ta6¡é,§rbór..c61 A¡rñh¡r.rr'ó F¡.¡d.,D)

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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,: "":" I(itIATEMAIA

AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTEIT{TADLE DE III CUENCA DEL LAGO
DE ATrrrAN Y su ENToRNo

-AMSCLAf,.
PSCOq / üva / m1 12017

LAE
PRoGRAMACTóN DE sal rnAs

^ 
coinsroNEs DENTRo DF I a cuFNcA D[ l I aco DE arrrr ÁN

.I l,r d'.aoi !.!.i - 't 
dño.b. .l D.r.fi-rr. ¿ r.Úd ltñ.rE, d.a¡üñ.ri. iúrtu6 F. ú. L -r,!a.d ,.qrñd..

U O.¡.í.ÉLi Lt rrH.hó6 $¡ rEb d CICIAEI l

Pana¡lchol, Sololá,

Nombre del So^r¡dor Público:

Cügo qu6 ocup!:

t»p(orunldad

Descripc¡on do l¿ acüYldad:

Lugar:

Foch.:

Horárlos de la actlvldad: Da:

Nombro ñrm. y a6llo d.l Sorvldor Públ¡co:

Nomb.c ñrm¡ y sello dsl Jol€

Vo,Bo. Flrma y So¡lo:

(Ofocdon E¡s¡ir¿/ SubdirÉcobí Té.nt Subdioccbñ Adminiírerivo Fimn i¡'D)

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Gunreuer-AMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS DE LA AMSCLAE

.{T.rGII'AD P.\R{ EL rf{\TJO SÜSTE]T.{&E DE L{ CLE\C.4. DfL L{GO DE ATITI^IL\ Y Sr- L\TOR\O
-,{uscl.{r-

fr,eni*{tó{ tu}nr,rrl DE SlluDú psscDc / NA

a cdnga,lE' D lÍRo De u DEL La@ DE almÁtl
.1. lo¡ o ñrid d.b. E¡ mtña 6! ¡l De..ilrdo .r. tÉoRa liúffi, .r.bió n.ts iuitlt¡do p{ lM r¡ áir¡ód 

'loal. 
.¡

Panr*Eh€¡, Solol¡,

t 't 2018

Ndnbre del S€rvuor Púb¡co:

0ep.ñ¡rsrrdun¡dd

tao¡ ¡ t rcrtvt¡D
oEscRpcDtl ff r AcruDAD TUGAR FEcrIA trcD Fti

1

2

3

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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t.lonbf!fin¡. y rello dC §svldor Públ¡co: _

lbñbr. ñnn r y ¡.llo dd .rL lnrr.dLto:_

Vo.Bo. Flnnl, SCllo_
{Die(.i«rE.c¡ivc elth.<l-ra*"6uu.-.i.GiGñi ?o1



ITANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUITANOS DE LA Ai,ISCLAE

, :- ."--" I
Gumtuer-A

auTo¡lD^D PARA EL MAñIJO SUSTENTAaLE IIE LA CUENCA DEL t lGO
DE 

^TrrL,lN 
Y su ENroRNo

.A.M§CLAE.

nnposr(1óN nE T¡ñM}o ryrR oRDrN^Rro
A46r-k iorirE.horE¡b&.o?orb: .), U¡
oado ddxb - b .o¡.n¿ .¡ Job ó. orrl¡ionb Édt¡r d¡.rr¡ ad,"i(E €¡lrúúEÉ gr& y Éñ.d. ldi o€c(rorr q.ortvc s{¡d¡'lccóñ
raqio/§Jbút4itr¡ A¡nnhbnaüo Fhúclro DI Un olt lo r,ú!d..1
J... L orrE¡drro É¡eE d Fñonár báF o .*!o l¡ ¡dnú.d á @¡¡, qt¡ddrlril !.$in h ..lhúrd &: oilcrltr El.@ttá/ suüi.cciri
Tad*¡/gód¡lEióo 

^¿rtiÉñiw 
F Erü@

c). l¡r hh.i!. rL h dn .hd .¡tHhab dd'do ¡rdi¡r .l !..ro.C &*¡m.b B¡ dD la dcdpc¡á. & L &tivibd cddxb tró., ho. y

n!ñ- d. b. d!?.aa.b..

EOR.¡, M¡BII¡DI DÍr rr¡D¡I¡Do

Ma.1€6, 13 dó Od¡rnbr€ (b 2016P¡nrl.chol, Sololá:

¡mb.r.r.¡ s.di¡ló. Públl¿ó: 0

C¡rgp qu. cup¡:

D.ptorlrrld.d:

Br.y. iL.crlpct6ñ d. h .clMó.d .¡¡lhrd.:

F.chr 3n qu. .. rrrllzo l¡ .ctlvHd:

Hoñrto bbo..do .n ü.mpo clrrordlñrrb:

F.ch¡ qu. ¡ollclt :

Horrlo ¡utort¡¡do ¡ flpotl.r:

l{omDñ y ñrm. d.l S.rvLlo, Pr¡blbo:

No.rh.t fln¡. y .álb d.l J.ñ R..po¡..bL:_

Vo.3o. Flrm¡ y sdlo:--
(tnt .tr EloJl,rd sular-dá ra6b./s¡.ütEi¡ &íii.rñó Fr¡*!)

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, AMSCLAE
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Fedre: _d._
F€d!a: &
Fodre: &
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(iuernu¡rÁIÚANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUI'ANOS DE LA AUSCLAE

a uroRrzactóN nn vac^croñFs
o. @ñlbdid.d cú €l ¡.do¡o 51 , dc Aarrb orb..Bl¡ó l&ea Rédúrro d. L by & sárü.b C¡li

¡* rr..q..¡ F.ryaqrr.üt. t &. R-,u l(rrE. @ d¡ d- 6. rtt4dr, É. ¡ gúr diedÚ..r.

P.n.J.ch.l, Sololá:

ombñ del Servldo¡ Público:

ClOo qu. ocupa:

oegto/un ld.d:

F..ñe qu. aollcltt:

,---1

--"t,y

AUTOruDAD PA¡A EL MANEJO SI]STEIYIABLE DE LA CI,EIiCA DEL LAGO
rrD  Tm"lN Y su EñroRNo

-AMSClrlE-
v c€o/ ü{/4 1 5 2017

O.l:

l{o. d. df!. h¡blbr:

Parlodo qua conrapood.:

Hor¡rloautoit¿ado: De:

J usüñc¡ciór:

FiÍn. y Bollo del S€rvtdor Públlco:

Iornbrt ffm. y r.llo dcl Jef. Rdpon..blc:_

Vo.Bo. Flfms y
(Or6cdm EFdliv, Subdioccio.' Técn¡ca/5!¡di¡rc.ioñ Admini§lrálivo Fiñañ¿¡ro)

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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ANUAL DE PROCEDIiIIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA AMSCLAE

, :*. ,"": I
GUATEMATA

AUTORIDAD PARA EL MANF.IO SUSTEI{TABLE DE I,I CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

.AMSCLAE.
vac / ,ñua /

AUI'ORI:Z {CIóN NE VACACIONT§
D€ coobñni.lsd co. .¡ adcr¡lo 51, (br ac]J.do Gubañ6ti\ó l&98 R.gl.m6nb dG lá by d. sdNldo ctvil.

ilor.: r I ¡¡.!. d p..lq'6¡ qJir. lolch, trrbrt. R.q¡E rirfürG,.st (¡. ÚÉ Ó r¡dgdí. rr¡.u eaÉó. (üf.roid.íaa

Pan ¡achol, Sololá

Nombr. del SgrYldor Pribllco:

Cargo quc ocupa:

f»eÉo/t nldad

Fech¡ quo sol¡ctta DéI:

No, do dfas hábilos

Periodo qua coffo3pond6

Horado adorlzrdo: Oe

Nornbrr finna y rollo d6l Jofo Rerponla¡lr:

Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE
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Fl.rn. y 3ello del Servldor Públlco: _
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